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TIPO DE PROCEDIMIENTO: ___CONVOCATORIA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
NO. DE PROCEDIMIENTO: ___                  LA-048L6U001-E5-2019 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS: SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, 
FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES 
 

 
 

CALENDARIO DE EVENTOS 
 
 
 

CONVOCATORIA O  INVITACIÓN  

DIA: 10 MES: ENERO AÑO: 2019 HORA: 16:00 

 
JUNTA(S) DE ACLARACIÓN(ES) (CUANDO APLIQUE) 

DIA: 17 MES: ENERO AÑO: 2019 HORA: 11:00 

LUGAR
: 

SALÓN 8 UBICADO EN PASEO DE LOS HÉROES NO. 9350, ZONA URBANA 
RÍO TIJUANA, TIJUANA BAJA CALIFORNIA C.P 22010, CECUT PLANTA BAJA. 

 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES:  

DIA: 30 MES: ENERO AÑO: 2019 HORA: 11:00 

LUGAR
: 

SALÓN 8 UBICADO EN PASEO DE LOS HÉROES NO. 9350, ZONA URBANA 
RÍO TIJUANA, TIJUANA BAJA CALIFORNIA C.P 22010, CECUT PLANTA BAJA. 

 
ACTO  DE NOTIFICACIÓN DE FALLO:  

DIA: 01 MES: FEBRER
O 

AÑO: 2019 HORA: 15:00 

LUGAR
: 

SALÓN 8 UBICADO EN PASEO DE LOS HÉROES NO. 9350, ZONA URBANA 
RÍO TIJUANA, TIJUANA BAJA CALIFORNIA C.P 22010, CECUT PLANTA BAJA. 

 
FECHA ESTIMADA DE FORMALIZACION DE CONTRATO: 

DIA: 08 MES: FEBRERO AÑO: 2019 HORA: 16:00 

LUGAR: 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES UBICADA EN PASEO DE LOS HÉROES 
NO. 9350, ZONA URBANA RÍO TIJUANA, TIJUANA BAJA CALIFORNIA C.P 22010 
CECUT PLANTA BAJA... 

 
 
 
 
 
LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE INGRESEN A LAS INSTALACIONES ANTES MENCIONADAS, DEBERÁN 
CUMPLIR CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y TRANSPARENCIA IMPLANTADAS EN LAS MISMAS. SIN EL CUMPLIMIENTO 
DE LO ANTERIOR, NO LE SERÁ PERMITIDO EL ACCESO A DICHAS INSTALACIONES. 
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 I  N  D  I  C  E 

 APARTADO I. DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA: 

 A) NOMBRE DE LA ENTIDAD CONVOCANTE, ÁREA CONTRATANTE CORRESPONDIENTE Y DOMICILIO 
 B)  MEDIO Y CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 
 1.  PARTICIPACIÓN DE LICITANTES DE FORMA PRESENCIAL. 
 2.  PARTICIPACIÓN DE LICITANTES DE FORMA ELECTRÓNICA. 
 C)  NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

 D)  SEÑALAMIENTO DEL EJERCICIO FISCAL QUE ABARCARÁ Y DEL RECURSO CON QUE SE PAGARÁ 

 E)  IDIOMA 

 F)  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

 G)  PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN CON FINANCIAMIENTO DE CRÉDITOS EXTERNOS 

 APARTADO II.  OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

 A)  IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR 

 B)  PARTIDA(S) DEL PROCEDIMIENTO 
 C) PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA 
 D)  DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
 E)  PRUEBAS DE CALIDAD 
 F)  TIPO DE CONTRATO 
 G)  MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
 H)  FORMA DE ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO 
 I)  MODELO DE CONTRATO 
     1.  FECHA Y LUGAR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
     2.  MONEDA EN QUE SE PAGARÁ EL CONTRATO 
     3.  DEDUCTIVAS 
     4.  PENAS CONVENCIONALES 
     5.  MODIFICACIONES AL CONTRATO 
     6.  CASOS EN QUE SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 
APARTADO III.  FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA. 

 A)  REDUCCIÓN DE PLAZOS 

 B)  FECHA, HORA Y LUGAR DEL LOS DISTINTOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

 1.  JUNTA DE ACLARACIONES 

 2.  ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

 3.  NOTIFICACIÓN DE FALLO 

 4.  NOTIFICACIÓN A LOS LICITANTES 

 C)  SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA 

 D)  VIGENCIA DE LAS PROPOSICIONES 

 E)  PROPOSICIONES CONJUNTAS 

 F)  PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

 G)  FORMA DE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 

 H)  REGISTRO DE LOS PARTICIPANTES 

 I)  ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Ó PERSONALIDAD JURÍDICA 

 J)  DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN RUBRICAR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

 K)  INDICACIONES RELATIVAS AL FALLO Y A LA FIRMA DEL CONTRATO 

       1.  FALLO 
       2.  FIRMA DEL CONTRATO 
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            GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
            FORMA DE PAGO 
           FACTURAS 
 APARTADO IV.  REQUISITOS INDISPENSABLES QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 

 
1.  PROPOSICIÓN TÉCNICA 

 2.  PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
APARTADO V.  CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA EVALUACIÓN (PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN DISTINTA A 
ÉSTAS) Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

 1.  CASOS EN LOS QUE SE DECLARARÁ DESIERTA, SUSPENDERÁ O CANCELARÁ LA LICITACIÓN 
 2.  CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES 

 
3.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 
4. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TECNICA 
5. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONOMICA 

 APARTADO VI.  DOCUMENTOS Y DATOS INDISPENSABLES QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES 
 DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 

 
APARTADO VII. DOMICILIO DE LAS OFICINAS Y LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE COMPRANET, EN QUE PODRÁN 
PRESENTARSE INCONFORMIDADES 

 
APARTADO VIII. FORMATOS QUE FACILITAN Y AGILIZAN LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y 
DOCUMENTACIÓN DISTINTA A ÉSTAS 

 ANEXO 1      DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS SERVICIOS A SUMINISTRAR. 
 ANEXO 2      FORMATO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 ANEXO 3      FORMATO DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD 
 ANEXO 4      FORMATO DE MANIFIESTO DE NACIONALIDAD MEXICANA 
 ANEXO 5      FORMATO RELATIVO A LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP  
 ANEXO 6      FORMATO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 ANEXO 7      FORMATO RELATIVO A QUE CUENTA CON PERSONAL CON DISCAPACIDAD 
 ANEXO 8      FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE MIPYME 
 ANEXO 9      FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE OBLIGACIONES FISCALES 
 ANEXO 10     MODELO DE CONTRATO 
 ANEXO 11     ENCUESTA DE TRANSPARENCIA 

 

ANEXO 12     RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2019 
ANEXO 13     ESCRITO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE PRESTACION DEL SERVICIO. 
ANEXO 14     CARTA COMPROMISO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE GARANTIA DE LOS BIENES POR 1 MES. 
ANEXO 15     ESCRITO RELATIVO A CAPACIDAD SUFICIENTE ANEXO 15. 
ANEXO 16   ESCRITO (ANEXO 16) RELATIVO A: QUE CONOCE CONVOCATORIA; COMPROMISO DE RESPETAR LAS 
ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS;  

 ANEXO 17     RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES 
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I. DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

 
COMPAÑIA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V., EN ADELANTE “LA 
CONVOCANTE”, A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION POR CONDUCTO DE LA GERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES, UBICADA PASEO DE LOS HÉROES NO. 9350, ZONA URBANA RÍO TIJUANA, TIJUANA BAJA CALIFORNIA C.P 
22010, CON TELÉFONOS (664) 6879622 EXTENSIONES 9622 Y 9623, EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 25, 26 FRACC. I, 28 FRACCIÓN I Y 
32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN ADELANTE “LA LEY”, 39 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN 
ADELANTE “EL REGLAMENTO”; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA; ESTABLECE LA CONVOCATORIA 
PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO  LA-048L6U001-E5-2019 PARA LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES,  SOLICITADO POR LA GERENCIA 
DE SERVICIOS GENERALES. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 26 SÉPTIMO PÁRRAFO DE “LA LEY”, LA PRESENTE CONVOCATORIA NO SERÁ 
NEGOCIABLE. 

 
LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTARÁ A DISPOSICIÓN DE CUALQUIER PERSONA INTERESADA, A PARTIR DEL DÍA 10 DE 
ENERO DE 2019 Y HASTA EL SEXTO DÍA NATURAL PREVIO A LA FECHA SEÑALADA PARA EL ACTO DE RECEPCIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, PARA LO CUAL, SE TENDRÁ EN EL GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE “LA 
CONVOCANTE”, SITA EN PASEO DE LOS HEROES NO. 9350, ZONA URBANA RIO TIJUANA, C.P. 22010, TIJUANA, B.C., DE 
9:00 A 17:30 HORAS EN DÍAS HÁBILES, UNA COPIA IMPRESA DE LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACIÓN 
PÚBLICA, MISMA QUE PODRÁ SER CONSULTADA POR CUALQUIER PERSONA, POR LO QUE “LA CONVOCANTE” NO 
ESTARÁ OBLIGADA A ENTREGAR UNA IMPRESIÓN DE LA MISMA. 

 
A) LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA ES PRESENCIAL DE CARÁCTER NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS DE LOS 

ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN III Y 28 FRACCIÓN I DE “LA LEY”. 
 
LOS LICITANTES QUE OPTEN POR PARTICIPAR EN LA MODALIDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL NO SE 
ENCUENTRAN LIMITADOS, EN NINGÚN CASO, PARA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DERIVADOS DE LA 
PRESENTE LICITACIÓN. 
 
CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ÉSTA, DEBERÁN 
ESTAR FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LOS INTEGREN. AL EFECTO, SE DEBERÁN NUMERAR 
DE MANERA INDIVIDUAL LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS 
QUE ENTREGUE EL LICITANTE. 

 
1. PARTICIPACIÓN DE LICITANTES DE FORMA PRESENCIAL. 
 

LOS LICITANTES A SU ELECCIÓN, PODRÁN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES EN FORMA DOCUMENTAL Y POR 
ESCRITO, EN SOBRE CERRADO, DURANTE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, NO SE ACEPTARÁ EL ENVÍO DE PROPOSICIONES A TRAVÉS DEL SERVICIO 
POSTAL O DE MENSAJERÍA. 
 
PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 34 DE 
“LA LEY”, DEBERÁN ENTREGARSE EN SOBRE CERRADO, EN CUYO EXTERIOR PREFERENTEMENTE CONTENDRÁ 
LA RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA O NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA LICITANTE, DENOMINACIÓN Y NÚMERO 
DE LA LICITACIÓN EN LA QUE PARTICIPA, EL CITADO SOBRE CONTENDRÁ LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y 
ECONÓMICA.  
 
LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN, PODRÁ ENTREGARSE A ELECCIÓN DEL LICITANTE, DENTRO O 
FUERA DEL SOBRE. 
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LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DEBERÁ SER FIRMADA AUTÓGRAFAMENTE POR LA PERSONA 
FACULTADA PARA ELLO EN LA ÚLTIMA HOJA DE CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA 
MISMA. 
 

2. PARTICIPACIÓN DE LICITANTES DE FORMA ELECTRÓNICA (NO APLICA). 
 
B) LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL TIENE EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN ASIGNADO POR 

COMPRANET: LA-048L6U001-E5-2019 
 

C) LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ABARCA EL EJERCICIO FISCAL 2019 Y SE PAGARÁ CON RECURSOS DEL 
PRESENTE EJERCICIO FISCAL. 
 

D) EL IDIOMA EN QUE SE DEBERÁ PRESENTAR LA PROPOSICIÓN, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN 
SOLICITADA EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, SERÁ ESPAÑOL. 
 

“LA CONVOCANTE” CUENTA CON PRESUPUESTO PARA DICHO SERVICIO EN LAS PARTIDAS 35801 Y 35901 
CORRESPONDIENTE A LOS SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES. 

 
E) EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN NO SERÁ FINANCIADO CON FONDOS PROVENIENTES DE 

CRÉDITOS EXTERNOS OTORGADOS AL GOBIERNO FEDERAL, NI CON LA GARANTÍA DE ORGANISMOS FINANCIEROS 
REGIONALES O MULTILATERALES. 

 
II. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

 
A) LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA IDENTIFICAR EL SERVICIO QUE SE REQUIERE CONTRATAR A TRAVÉS DE LA 

PRESENTE LICITACIÓN, SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ANEXO 1 “PROPOSICIÓN TÉCNICA” DE ESTA 
CONVOCATORIA. 
 

B) LA PRESENTE LICITACIÓN CONSTA DE 3 PARTIDAS, LA CUALES PUEDEN SER ADJUDICADAS POR SEPARADO A 
DIFERENTES LICITANTES COMO SE ESPECIFICA EN EL ANEXO 1 “PROPOSICIÓN TÉCNICA” DE ESTA CONVOCATORIA. 

 
C) PARA LA PRESENTE LICITACIÓN, NO SE ESTABLECE UN PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA. 
 
D) PARA LA PRESENTE LICITACIÓN APLICA EL CUMPLIMIENTO DE NORMAS AL SOLICITARSE LAS AUTORIZACIONES 

OFICIALES RESPECTIVAS PARA PRESTAR LOS SERVICIOS. 
 

E) PARA LA PRESENTE LICITACIÓN NO SE REQUIERE DE LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DURANTE EL PROCESO DE 
VALORACIÓN TÉCNICA. 

 
F) LA ADJUDICACIÓN SE HARÁ A TRAVÉS DE CONTRATO ABIERTO. 
LA PRESENTE LICITACIÓN SE REFIERE AL SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS 
PORTATILES, CON LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES QUE SE SEÑALAN EN EL ANEXO 1 
“PROPOSICIÓN TÉCNICA” DE ESTA CONVOCATORIA. 

 
“LA CONVOCANTE” ASIGNARA EL CONTRATO POR EL TOTAL QUE RESULTE DE LAS PARTIDAS ADJUDICADAS EN 
BASE A LA PROPUESTA ECONOMICA ANEXO 2 Y SE TOMARA COMO MONTO MAXIMO DEL CONTRATO, 
CONSIDERANDO UN MONTO MINIMO EL 40% DE LO OFERTADO EN EL ANEXO 2, APLICA PARA LA O EL GRUPO DE 
PARTIDAS QUE SE LE ADJUDIQUEN AL LICITANTE. 
 

G) LA PRESENTE LICITACIÓN NO ESTARÁ SUJETA A LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTOS 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO. 

 
H) LA TOTALIDAD DE LOS SERVICIOS A SUMINISTRAR POR LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁN OBJETO DEL CONTRATO 

QUE SE ADJUDIQUE POR PARTIDAS A UN SOLO LICITANTE O A VARIOS. 
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I) EL MODELO DE CONTRATO PARA LA PRESENTE LICITACIÓN, ES EL ESTABLECIDO EN EL ANEXO 10 DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA, PARA LA PRESENTE LICITACIÓN, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ DIVISIBLE Y SERÁ 
MODIFICADA CUANDO SE MODIFIQUE EL MONTO O EN SU CASO EL PLAZO DE ENTREGA. 

 
1. EL PLAZO Y LUGAR PARA LA PRESTACON DE SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ A 

PARTIR DEL DÍA 1 DE MARZO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, EN EL INMUEBLE DE “LA CONVOCANTE”, 
DENTRO DEL  HORARIO DE 9:00 A 14:00 Y DE 15:00 A 17:30 HRS. 
 

2. EL CONTRATO SE ELABORARÁ Y SERÁ PAGADERO EN MONEDA NACIONAL. 
 

3. SE APLICARAN DEDUCTIVAS DIARIAS CONFORME A LO ESTABLECIDO, DEBIENDO APLICAR NOTA DE CREDITO A 
LA FACTURACION. 

 
SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DE 0.5% SOBRE EL VALOR ANTES DEL IVA DEL IMPORTE CORRESPONDIENTE 
AL BIEN, DE ACUERDO AL ANEXO 2, EN CASO DE SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS 
PORTATILES, NO SUMINISTRADO, POR CADA DÍA DE ATRASO EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CASOS, LA QUE NO 
EXCEDERÁ DEL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
 
AGOTADO EL MONTO LÍMITE DE APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, “LA CONVOCANTE” PODRÁ RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO. 

 
CUANDO EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, NO DERIVE DE LO 
ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SINO POR OTRAS CAUSAS PREVISTAS EN EL CONTRATO, “LA CONVOCANTE” 
PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR AL INCUMPLIMIENTO, EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL 
MISMO. 

 
PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y, EN SU CASO, LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTIPULADAS, 
NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
 
EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO ADJUDICADO, NO SE ESTABLECEN PENALIZACIONES PARA “LA 
CONVOCANTE”, EN CASO DE QUE OCURRA UNA VARIACIÓN EN LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTALES, POR LA 
CONFORMACIÓN Y MONTO DEL PRESUPUESTO QUE APRUEBEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN EL EJERCICIO 
2018. 

 
4. EL CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: 

. 
• EL CONTRATO A CANTIDADES FIJAS PODRÁ MODIFICARSE POR AMPLIACIÓN A LOS REQUERIMIENTOS, 

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 52 DE “LA LEY”, DURANTE LA VIGENCIA DE ÉSTE HASTA POR UN 20% 
DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE EN LOS 
MISMOS. 
 

• POR DETALLES DE FORMA QUE NO DESVIRTÚEN EL CONTENIDO ESENCIAL O DE FONDO DE LA 
CONVOCATORIA. 
 

• POR DIFERIMIENTO EN LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN 
EL ARTÍCULO 63 DE “EL REGLAMENTO”. 

 
5. LA GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PODRÁ HACERSE EFECTIVA Y EJECUTADA:  
 

➢ SI EL LICITANTE ADJUDICADO NO PRESTA EL SERVICIO OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, DURANTE 
EL PERÍODO ESTABLECIDO. 

➢ EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ 
PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 
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III. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA. 
 

A) PARA LA PRESENTE LICITACIÓN NO SE CONSIDERA UNA REDUCCIÓN DEL PLAZO, ENTRE LA PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA Y LA REALIZACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

B) FECHA, HORA Y LUGAR DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. 
 

CONVOCATORIA O INVITACIÓN  

DIA: 10 MES: ENERO AÑO: 2019 HORA: 16:00 

 
JUNTA(S) DE ACLARACIÓN(ES) (CUANDO APLIQUE) 

DIA: 17 MES: ENERO AÑO: 2019 HORA: 11:00 

LUGAR: 
SALÓN 5 UBICADO EN PASEO DE LOS HÉROES NO. 9350, ZONA URBANA RÍO TIJUANA, TIJUANA 
BAJA CALIFORNIA C.P 22010, CECUT PLANTA BAJA. 

 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES:  

DIA: 30 MES: ENERO AÑO: 2019 HORA: 11:00 

LUGAR: 
SALÓN 5 UBICADO EN PASEO DE LOS HÉROES NO. 9350, ZONA URBANA RÍO TIJUANA, TIJUANA 
BAJA CALIFORNIA C.P 22010, CECUT PLANTA BAJA. 

 
ACTO  DE NOTIFICACIÓN DE FALLO:  

DIA: 01 MES: FEBRERO AÑO: 2019 HORA: 15:00 

LUGAR: 
SALÓN 5 UBICADO EN PASEO DE LOS HÉROES NO. 9350, ZONA URBANA RÍO TIJUANA, TIJUANA 
BAJA CALIFORNIA C.P 22010, CECUT PLANTA BAJA. 

 
FECHA ESTIMADA DE FORMALIZACION DE CONTRATO: 

DIA: 08 MES: MARZO AÑO: 2019 HORA: 16:00 

LUGAR: 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES UBICADA EN PASEO DE LOS HÉROES NO. 9350, ZONA URBANA 
RÍO TIJUANA, TIJUANA BAJA CALIFORNIA C.P 22010 CECUT PLANTA BAJA... 

 
 

1. JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EL 17 DE ENERO DE 2019, A LAS 11:00 HORAS. 
 
LA ASISTENCIA DE LOS LICITANTES A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ OPTATIVA. 
 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 33 BIS DE “LA LEY” Y 45 DE “EL REGLAMENTO” LAS 
PERSONAS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA, 
DE FORMA PRESENCIAL O A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET, DEBERÁN APEGARSE A LAS SIGUIENTES FORMAS 
Y TÉRMINOS: 
 

a. DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO, EN EL QUE EXPRESEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y 
DONDE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES 
SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA. DICHO ESCRITO NECESARIAMENTE 
DEBERÁ CONTENER LA INFORMACIÓN QUE SE DETALLA EN EL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN V DE “EL 
REGLAMENTO” (ANEXO 3), INCLUYENDO LOS DATOS SIGUIENTES: 

 

• DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO, EN SU 
CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS SE 
SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS 
ESCRITURAS PÚBLICAS Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, CON LAS QUE SE 
ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS, 
Y 

 

• DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE 
FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES. 
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LAS PERSONAS QUE MANIFIESTEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL 
ESCRITO A QUE SE REFIERE ESTE PUNTO, SERÁN CONSIDERADAS LICITANTES Y TENDRÁN DERECHO A 
FORMULAR ACLARACIONES EN RELACIÓN CON LA CONVOCATORIA A LA PRESENTE LICITACIÓN. 

 
CUANDO EL ESCRITO A QUE SE REFIERE EL INCISO “A.”, SE PRESENTE FUERA DEL PLAZO PREVISTO EN EL 
INCISO “C.” DEL PRESENTE NUMERAL 2 “JUNTA DE ACLARACIONES” O AL INICIO DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES, EL LICITANTE SÓLO TENDRÁ DERECHO A FORMULAR PREGUNTAS SOBRE LAS RESPUESTAS 
QUE DÉ LA CONVOCANTE DE EN LA MENCIONADA JUNTA. 

 
SI EL ESCRITO SEÑALADO EN ESTE PUNTO NO SE PRESENTA AL INICIO DEL EVENTO, SE PERMITIRÁ EL 
ACCESO A LA JUNTA DE ACLARACIONES A LA PERSONA QUE LO SOLICITE DE MANERA VERBAL, EN CALIDAD 
DE OBSERVADOR, BAJO LA CONDICIÓN DE REGISTRAR SU ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE INTERVENIR DE 
CUALQUIER FORMA EN LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

 

b. DEBERÁN PRESENTAR LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DE MANERA CONCISA Y ESTAR DIRECTAMENTE 
VINCULADAS CON LOS PUNTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, INDICANDO EL 
NUMERAL O PUNTO ESPECÍFICO CON EL CUAL SE RELACIONA. LAS SOLICITUDES QUE NO CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, PODRÁN SER DESECHADOS POR LA CONVOCANTE. 

 
LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN CORRESPONDIENTES PODRÁN SER ACOMPAÑADAS DE LA VERSIÓN 
ELECTRÓNICA DE LA MISMA (PREFERENTEMENTE EN ARCHIVO DE WORD). 

 

c. EL ESCRITO DEL INCISO A.” Y LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DEL INCISO B.” SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE NUMERAL 2 “JUNTA DE ACLARACIONES”, DEBERÁN SER ENTREGADAS A ELECCIÓN DEL LICITANTE, 
DE MANERA PERSONALIZADA EN LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES  DE “LA CONVOCANTE”, UBICADO 
EN LA AV. PASEO DE LOS HEROES NO. 9350, ZONA URBANA RIO TIJUANA, ZONA URBANA RIO TIJUANA C.P. 
22010, TIJUANA, B.C., POR CORREO ELECTRONICO (RECMAT@CECUT.GOB.MX/ 
COMPRASNET@CECUT.GOB.MX) O BIEN, A TRAVÉS DE COMPRANET. A MÁS TARDAR VEINTICUATRO HORAS 
ANTES DE LA FECHA Y HORA EN QUE SE VAYA A REALIZAR LA JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
LA CONVOCANTE TOMARÁ COMO HORA DE RECEPCIÓN DEL ESCRITO Y LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN 
DEL LICITANTE, LA QUE INDIQUE EL SELLO DE RECEPCIÓN DEL GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE “LA 
CONVOCANTE”, LA QUE INDIQUE LA RECEPCIÓN DEL CORREO ELECTRONICO Y TRATÁNDOSE DE LAS 
SOLICITUDES Y ESCRITO QUE SE HAGAN LLEGAR A LA CONVOCANTE A TRAVÉS DE COMPRANET, LA HORA 
QUE REGISTRE ESTE SISTEMA AL MOMENTO DE SU ENVÍO. 

 
AL CONCLUIR CADA JUNTA DE ACLARACIONES SE LEVANTARÁ ACTA EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LAS DUDAS Y 
PLANTEAMIENTOS FORMULADOS POR LOS INTERESADOS Y LAS ACLARACIONES DE LA CONVOCANTE. EN EL ACTA 
CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES SE INDICARÁ EXPRESAMENTE ESTA CIRCUNSTANCIA. 
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN A LA LICITACIÓN, INCLUYENDO LAS QUE RESULTEN DE LA O LAS JUNTAS DE 
ACLARACIONES, FORMARÁN PARTE DE LA LICITACIÓN Y DEBERÁN SER CONSIDERADAS POR LOS LICITANTES EN 
LA ELABORACIÓN DE SU PROPOSICIÓN Y DE SER EL CASO, EN LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A ÉSTA. 
 
AL CONCLUIR CADA JUNTA DE ACLARACIONES PODRÁ SEÑALARSE LA FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE 
ULTERIORES JUNTAS, LA FECHA SEÑALADA EN LA CONVOCATORIA PARA REALIZAR EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES PODRÁ DIFERIRSE. 

 
2. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
LOS LICITANTES QUE DESEEN INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
BASTARÁ QUE PRESENTEN UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU 
REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN VI DE “LA LEY”; O BIEN CON EL OBJETO DE ACREDITAR 
PERSONALIDAD LOS LICITANTES O SUS REPRESENTANTES PODRÁN EXHIBIR UN ESCRITO EN EL QUE SU 



 

                             COMPAÑÍA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE 

TIJUANA S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LA-048L6U001-E5-2019  
SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES 

 

 
Paseo de los Héroes No. 9350, Zona Urbana Río Tijuana, Baja California. C.P. 22010. 

(Correo electrónico recmat@cecut.gob.mx) 
9 de 60 

 

FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, DICHO ESCRITO NECESARIAMENTE DEBERÁ CONTENER LA 
INFORMACIÓN QUE SE DETALLA EN EL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN V DE “EL REGLAMENTO” (ANEXO 3), INCLUYENDO 
LOS DATOS SIGUIENTES: 

 
 

• DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO, EN SU 
CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS SE 
SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS 
ESCRITURAS PÚBLICAS Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, CON LAS QUE SE 
ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS, Y 

 

• DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE 
FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES. 

 
CUALQUIER PERSONA PODRÁ ASISTIR EN CALIDAD DE OBSERVADOR, BAJO LA CONDICIÓN DE REGISTRAR SU 
ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE INTERVENIR DE CUALQUIER FORMA EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES. LO ANTERIOR ES DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 26 PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DE “LA LEY”. 
 
UNA VEZ INICIADO EL ACTO, SE PROCEDERÁ A REGISTRAR A LOS ASISTENTES. 
 
INICIADO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES PREVISTO A LAS 11:00 HORAS, DEL 30 DE 
ENERO DE 2019; EL SERVIDOR PÚBLICO QUE LO PRESIDA NO PERMITIRÁ EL ACCESO A NINGÚN LICITANTE NI 
OBSERVADOR, O SERVIDOR PÚBLICO AJENO AL ACTO. 
 
EN LA APERTURA DEL SOBRE CERRADO, LA CONVOCANTE ÚNICAMENTE HARÁ CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN 

QUE PRESENTÓ CADA UNO DE LOS LICITANTES, SIN ENTRAR AL ANÁLISIS TÉCNICO, LEGAL O ADMINISTRATIVO DE 

SU CONTENIDO. 

 
PARA EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 48 DE “EL REGLAMENTO” SE 
ADJUNTA EL ANEXO 17. 

 
UNA VEZ RECIBIDAS TODAS LAS PROPOSICIONES, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA EL ACTO, DARÁ LECTURA 

AL IMPORTE TOTAL DE CADA PROPOSICIÓN. EL ANÁLISIS DETALLADO DE LAS PROPOSICIONES SE EFECTUARÁ 

POSTERIORMENTE POR LA CONVOCANTE, AL REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LAS MISMAS. 

 
EL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA EL ACTO, DEBERÁ RECIBIR LAS PROPOSICIONES PARA SU POSTERIOR 
EVALUACIÓN, POR LO QUE NO PODRÁ DESECHAR NINGUNA DE ELLAS DURANTE DICHO ACTO. 

 
PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 50 DE “LA LEY”, LA RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN S E 
ENTENDERÁ REALIZADA UNA VEZ QUE ÉSTA SE ANALICE DURANTE SU EVALUACIÓN, DEBIÉNDOSE INDICAR EN EL 
FALLO SI LA PROPOSICIÓN FUE DESECHADA POR INCUMPLIR LA MENCIONADA DISPOSICIÓN LEGAL. 

 
EN EL ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE ASENTARÁN 

LAS MANIFESTACIONES QUE, EN SU CASO, EMITAN LOS LICITANTES EN RELACIÓN CON EL MISMO, ASÍ COMO LOS 

HECHOS RELEVANTES QUE SE HUBIEREN PRESENTADO. 

 

3. NOTIFICACIÓN DE FALLO. 
 
EL FALLO SE DARÁ A CONOCER EL 01 DE FEBRERO DE 2019, A LAS 15:00 HORAS, EN JUNTA PÚBLICA, A LA QUE 
LIBREMENTE PODRÁN ASISTIR LOS LICITANTES QUE HUBIERAN PRESENTADO PROPOSICIÓN, ENTREGÁNDOSELES 
COPIA DEL MISMO Y LEVANTÁNDOSE EL ACTA RESPECTIVA. 
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SE PERMITIRÁ EL ACCESO A LA JUNTA PÚBLICA DE LA NOTIFICACIÓN DE FALLO A LA PERSONA QUE LO SOLICITE, 
EN CALIDAD DE OBSERVADOR, BAJO LA CONDICIÓN DE REGISTRAR SU ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE 
INTERVENIR DE CUALQUIER FORMA A LA JUNTA PÚBLICA DE LA NOTIFICACIÓN DE FALLO. 
 
4. NOTIFICACIÓN A LICITANTES: 
 
LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y 
DE LA JUNTA PÚBLICA EN LA QUE SE DÉ A CONOCER EL FALLO SERÁN FIRMADAS POR LOS LICITANTES QUE 
HUBIERAN ASISTIDO, SIN QUE LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE ELLOS RESTE VALIDEZ O EFECTOS A LAS 
MISMAS, DE LAS CUALES SE PODRÁ ENTREGAR UNA COPIA A DICHOS ASISTENTES, Y AL FINALIZAR CADA ACTO SE 
FIJARÁ UN EJEMPLAR DEL ACTA CORRESPONDIENTE POR UN TÉRMINO NO MENOR DE CINCO DÍAS HÁBILES EN EL 
PIZARRÓN DEL GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN PASEO DE LOS HEROES NO. 9350, P.B., ZONA 
URBANA RIO TIJUANA, CÓDIGO POSTAL 22010, TIJUANA, B.C. EL TITULAR DE LA CITADA ÁREA DEJARÁ CONSTANCIA 
EN EL EXPEDIENTE DE LA CONVOCATORIA, DE LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE SE HAYAN FIJADO LAS ACTAS O 
EL AVISO DE REFERENCIA. 

 
C) EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, NO SE ACEPTARÁ EL ENVÍO DE PROPOSICIONES A TRAVÉS DEL SERVICIO 

POSTAL O DE MENSAJERÍA. 
 

D) UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA, HORA Y LUGAR ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA, ÉSTAS NO PODRÁN RETIRARSE O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE SE CONSIDERARÁN 
VIGENTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN HASTA SU CONCLUSIÓN. 

 
E) LOS REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES CONJUNTAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL TERCERO, CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 34 DE “LA LEY”, 44 Y 48 FRACCIÓN VIII DE “EL 
REGLAMENTO”, SON LOS SIGUIENTES: 
 
DOS O MÁS PERSONAS PODRÁN PRESENTAR CONJUNTAMENTE UNA PROPOSICIÓN SIN NECESIDAD DE CONSTITUIR 
UNA SOCIEDAD, O UNA NUEVA SOCIEDAD EN CASO DE PERSONAS MORALES; PARA TALES EFECTOS, EN LA 
PROPOSICIÓN DEBERÁN ESTABLECER CON PRECISIÓN LAS OBLIGACIONES DE CADA UNA DE ELLAS, ASÍ COMO LA 
MANERA EN QUE SE EXIGIRÍA SU CUMPLIMIENTO. EN ESTE SUPUESTO LA PROPOSICIÓN DEBERÁ SER FIRMADA POR 
EL REPRESENTANTE COMÚN QUE PARA ESE ACTO HAYA SIDO DESIGNADO POR EL GRUPO DE PERSONAS, YA SEA 
AUTÓGRAFAMENTE O POR LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA AUTORIZADOS POR LA SFP. 
 
CUANDO LA PROPOSICIÓN CONJUNTA RESULTE ADJUDICADA CON UN CONTRATO, DICHO INSTRUMENTO DEBERÁ SER 
FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE CADA UNA DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES EN LA PROPOSICIÓN, A 
QUIENES SE CONSIDERARÁ, PARA EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO Y DEL CONTRATO, COMO RESPONSABLES 
SOLIDARIOS O MANCOMUNADOS, SEGÚN SE ESTABLEZCA EN EL PROPIO CONTRATO. 
 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN CONJUNTA PUEDAN 
CONSTITUIRSE EN UNA NUEVA SOCIEDAD, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL 
CONVENIO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, SIEMPRE Y CUANDO SE MANTENGAN EN LA NUEVA SOCIEDAD LAS 
RESPONSABILIDADES DE DICHO CONVENIO. 
 
LOS INTERESADOS PODRÁN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN, CUMPLIENDO LOS SIGUIENTES 
ASPECTOS: 
 
I. CUALQUIERA DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN, PODRÁ PRESENTAR EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL 

MANIFIESTE SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN; 

 
II. LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN DEBERÁN CELEBRAR EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE EL CONVENIO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EN EL QUE SE ESTABLECERÁN CON PRECISIÓN LOS 
ASPECTOS SIGUIENTES: 

 

• NOMBRE, DOMICILIO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES, 
SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS CON LOS QUE SE ACREDITA LA 
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EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES 
ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ÉSTAS; 

• NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, 
SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE ACREDITEN LAS 
FACULTADES DE REPRESENTACIÓN; 

• DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE COMÚN, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA 
ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LA PROPOSICIÓN Y CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA; MISMO QUE FIRMARÁ LA PROPOSICIÓN 

• DESCRIPCIÓN DE LAS PARTES OBJETO DEL CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ CUMPLIR A CADA 
PERSONA INTEGRANTE, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES, Y 

• ESTIPULACIÓN EXPRESA DE QUE CADA UNO DE LOS FIRMANTES QUEDARÁ OBLIGADO JUNTO CON LOS 
DEMÁS INTEGRANTES, YA SEA EN FORMA SOLIDARIA O MANCOMUNADA, SEGÚN SE CONVENGA, PARA 
EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y DEL CONTRATO, EN CASO DE QUE SE LES 
ADJUDIQUE EL MISMO; 

 
III. EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES EL REPRESENTANTE COMÚN DE LA 

AGRUPACIÓN DEBERÁ SEÑALAR (A TRAVÉS DE UN ESCRITO) QUE LA PROPOSICIÓN SE PRESENTA EN FORMA 
CONJUNTA. EL CONVENIO A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN II DE ESTE INCISO SE PRESENTARÁ CON LA 
PROPOSICIÓN Y, EN CASO DE QUE A LOS LICITANTES QUE LA HUBIEREN PRESENTADO SE LES ADJUDIQUE EL 
CONTRATO, DICHO CONVENIO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL MISMO COMO UNO DE SUS ANEXOS; 

 
EN EL SUPUESTO DE QUE SE ADJUDIQUE EL CONTRATO A LOS LICITANTES QUE PRESENTARON UNA 
PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL CONVENIO INDICADO EN LA FRACCIÓN II DE ESTE INCISO Y LAS FACULTADES DEL 
APODERADO LEGAL DE LA AGRUPACIÓN QUE FORMALIZARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO, DEBERÁN CONSTAR EN 
ESCRITURA PÚBLICA, SALVO QUE EL CONTRATO SEA FIRMADO POR TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA 
AGRUPACIÓN QUE FORMULA LA PROPOSICIÓN CONJUNTA O POR SUS REPRESENTANTES LEGALES, QUIENES EN 
LO INDIVIDUAL, DEBERÁN ACREDITAR SU RESPECTIVA PERSONALIDAD, O POR EL APODERADO LEGAL DE LA 
NUEVA SOCIEDAD QUE SE CONSTITUYA POR LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN QUE FORMULÓ LA 
PROPOSICIÓN CONJUNTA, ANTES DE LA FECHA FIJADA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LO CUAL DEBERÁ 
COMUNICARSE MEDIANTE ESCRITO A LA CONVOCANTE POR DICHAS PERSONAS O POR SU APODERADO LEGAL, AL 
MOMENTO DE DARSE A CONOCER EL FALLO O A MÁS TARDAR EN LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES. 
 
LOS LICITANTES QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN CONJUNTA, DEBERÁN 
PRESENTAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS ESCRITOS SEÑALADOS EN EL APARTADO VI INCISOS B), E), F) Y H) DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 48 FRACCIÓN VIII 
SEGUNDO PÁRRAFO DE “EL REGLAMENTO”. 

 
F) LOS LICITANTES SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN PARA LA PRESENTE LICITACIÓN. 

 
G) LOS LICITANTES PODRÁN PRESENTAR A SU ELECCIÓN, DENTRO O FUERA DEL SOBRE CERRADO, LA 

DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA QUE CONFORMA LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMA QUE 
FORMA PARTE DE SU PROPOSICIÓN. 

 
H) LA CONVOCANTE NO REGISTRARÁ A LOS PARTICIPANTES, NI REVISARÁ PRELIMINARMENTE LA DOCUMENTACIÓN 

DISTINTA A LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA. 
 

I) LOS LICITANTES QUE DESEEN INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
BASTARÁ QUE PRESENTEN UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU 
REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN VI DE “LA LEY”; O BIEN CON EL OBJETO DE ACREDITAR 
PERSONALIDAD LOS LICITANTES O SUS REPRESENTANTES PODRÁN EXHIBIR UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE 
MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, DICHO ESCRITO NECESARIAMENTE DEBERÁ CONTENER LA 
INFORMACIÓN QUE SE DETALLA EN EL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN V DE “EL REGLAMENTO” (ANEXO 3), INCLUYENDO 
LOS DATOS SIGUIENTES: 
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• DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO, EN SU 
CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS SE 
SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS 
ESCRITURAS PÚBLICAS Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, CON LAS QUE SE 
ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS, Y 

 

• DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE 
FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES. 

 
J) DE ENTRE LOS LICITANTES QUE HAYAN ASISTIDO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 

ÉSTOS ELEGIRÁN A UNO, QUE EN FORMA CONJUNTA CON LOS REPRESENTANTES DE LA “LA CONVOCANTE”, 
RUBRICARÁN LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA. 
 

K) INDICACIONES RELATIVAS AL FALLO Y A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
1. FALLO. 
 
EL FALLO QUE EMITA LA CONVOCANTE SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 37 DE “LA LEY” Y 39 
FRACCIÓN III INCISO K) DE “EL REGLAMENTO”, Y CONTENDRÁ LO SIGUIENTE: 
 

➢ LA RELACIÓN DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES SE DESECHARON; 
➢ LA RELACIÓN DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON SOLVENTES; 
➢ COPIA DE LA INVESTIGACIÓN DE PRECIOS REALIZADA, EN CASO DE QUE SE DETERMINE QUE EL (LOS) 

PRECIO(S) NO SON ACEPTABLES; 
➢ NOMBRE DEL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDICA EL CONTRATO; 
➢ FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LA PRESENTACIÓN DE GARANTÍAS, Y 
➢ NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE LO EMITE, ASÍ COMO TAMBIÉN EL NOMBRE Y 

CARGO DE LOS RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
LOS DATOS DEL ADJUDICADO, SE DARÁN A CONOCER EN EL ACTA DE FALLO, EN JUNTA PÚBLICA, Y EN 
COMPRANET HTTP:/WWW.COMPRANET.GOB.MX, EL DÍA DEL FALLO, LOS DATOS DEL GANADOR, EN SU CASO, 
QUEDARÁN ESTABLECIDOS EN EL ACTA CORRESPONDIENTE MISMA QUE LES SERÁ ENTREGADA A LOS 
LICITANTES QUE HUBIERAN ASISTIDO AL ACTO. 
CUANDO POR ALGUNA CIRCUNSTANCIA NO PREVISTA POR ESTA CONVOCANTE, Y ÉSTA SE ENCUENTRE 
IMPOSIBILITADA PARA DICTAR EL FALLO EN LA FECHA PREVISTA, EL NUEVO PLAZO FIJADO NO EXCEDERÁ DE 20 
DÍAS NATURALES DE LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. 
 
EN EL SUPUESTO DE QUE EN EL ACTA DE FALLO EXISTAN ERRORES ARITMÉTICOS, MECANOGRÁFICOS O DE 
CUALQUIER OTRA NATURALEZA, QUE NO AFECTE EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN REALIZADA POR LA 
CONVOCANTE, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN Y SIEMPRE QUE NO SE 
HAYA FIRMADO EL CONTRATO, EL TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACION, ACLARANDO O 
RATIFICANDO EL MISMO, MEDIANTE EL ACTA ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, EN LA QUE SE HARÁN 
CONSTAR LOS MOTIVOS  QUE LO ORIGINARON  Y LAS RAZONES QUE SUSTENTAN SU ENMIENDA, HECHO QUE SE 
NOTIFICARÁ A LOS LICITANTES QUE HUBIERAN PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, 
REMITIENDO COPIA DE LA MISMA AL ORGANO INTERNO DE CONTROL, EN ADELANTE EL “OIC”, DENTRO DE LOS 
CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE SU FIRMA.  
 
SI EL ERROR COMETIDO EN EL FALLO NO FUERA SUSCEPTIBLE DE CORRECCIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN 
EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO ADMINISTRATIVO DARÁ VISTA DE INMEDIATO AL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, A EFECTO DE QUE, PREVIA INTERVENCIÓN DE OFICIO, SE EMITAN LAS 
DIRECTRICES PARA SU REPOSICIÓN. 
 

2. FIRMA DEL CONTRATO. 
 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO SERÁN EXIGIBLES LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, Y OBLIGARÁ A “LA CONVOCANTE” Y AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA A 

http://compranet.gob.mx/
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QUIEN SE HAYA ADJUDICADO, A FIRMAR EL CONTRATO DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE 
LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, EN EL GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE “LA CONVOCANTE”, SITA EN 
PASEO DE LOS HEROES NO. 9350, ZONA URBANA RIO TIJUANA, CÓDIGO POSTAL 22010, TIJUANA, B.C. 
 
PARA LOS EFECTOS DE “LA LEY”, LA CONVOCATORIA, EL CONTRATO Y SUS ANEXOS SON LOS INSTRUMENTOS 
QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. LAS ESTIPULACIONES QUE SE ESTABLEZCAN 
EN EL CONTRATO NO DEBERÁN MODIFICAR LAS CONDICIONES PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA Y SUS JUNTAS 
DE ACLARACIONES; EN CASO DE DISCREPANCIA, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ÉSTAS. 
 
SI EL PRESTADOR DE DE SERVICIOS NO FIRMA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, CONFORME A 
LO SEÑALADO EN LA PRESENTE LICITACIÓN, “LA CONVOCANTE”, SIN NECESIDAD DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO, 
ADJUDICARÁ EL CONTRATO AL PARTICIPANTE QUE HAYA OBTENIDO EL SEGUNDO LUGAR, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 46 DE “LA LEY”. 
 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LOS CONTRATOS NO PODRÁN SER TRANSFERIDOS POR EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO DE “LA CONVOCANTE”. 

 
EN EL ANEXO 10 SE INCLUYE EL MODELO DE CONTRATO, EL CUAL SERÁ COMPLEMENTADO CON LA 
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, CON EL ANEXO 1 “PROPOSICIÓN 
TÉCNICA”, JUNTA(S) DE ACLARACIÓN(ES), Y ANEXO 2 “PROPOSICIÓN ECONÓMICA”. 
 
DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBERÁ ENTREGAR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN VII DE “LA LEY” PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL 
PRESTADOR DEBERÁ PRESENTAR, EN LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE “LA CONVOCANTE”, SITA EN 
PASEO DE LOS HEROES NO. 9350, PLANTA BAJA, ZONA URBANA RIO TIJUANA, CÓDIGO POSTAL 22010, TIJUANA, 
B.C.; ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA COTEJO Y COPIA SIMPLE PARA ARCHIVO DE LOS DOCUMENTOS CON 
LOS QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL 
FALLO, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 
TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES:  
➢ COPIA SIMPLE PARA SU ARCHIVO, DEL ACTA CONSTITUTIVA  Y, EN SU CASO, DE LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN A 

LA MISMA Y COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO. 
➢ COPIA DEL PODER NOTARIAL PARA SU ARCHIVO, EN EL CUAL CONSTE LA FACULTAD PARA CONTRATAR Y 

COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO.  
➢ COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR, CÉDULA PROFESIONAL, 

CREDENCIAL DE ELECTOR O PASAPORTE) DEL REPRESENTANTE LEGAL Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA 
PARA SU COTEJO. 

➢ COPIA SIMPLE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL) Y 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO. 

➢ COPIA SIMPLE DEL FORMULARIO R-1 (DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO) Y ORIGINAL O 
COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO.  

➢ EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA UNA PROPOSICIÓN CONJUNTA, DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE Y 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO DE LA ESCRITURA PUBLICA EN DONDE CONSTE EL 
CONVENIO  Y LA ACREDITACIÓN DE LAS FACULTADES DEL APODERADO LEGAL QUE FORMALIZARÁ EL 
CONTRATO/PEDIDO RESPECTIVO, SALVO QUE ÉSTE SEA FIRMADO POR TODAS LAS PERSONAS QUE 
INTEGRAN LA PROPUESTA CONJUNTA O SUS APODERADOS, QUIENES EN LO INDIVIDUAL, DEBERÁN 
ACREDITAR SU RESPECTIVA PERSONALIDAD. 

 
TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS:  
➢ COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO Y COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO. 
➢ EN CASO DE QUE SE PRESENTE EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE ADJUDICADO, DEBERÁ 

PRESENTAR COPIA DEL PODER NOTARIAL PARA SU ARCHIVO, EN EL CUAL CONSTE LA FACULTAD PARA 
CONTRATAR Y COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO. 

➢ EN CASO DE SER MEXICANO POR NATURALIZACIÓN, DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ASÍ LO 
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ACREDITE, EN COPIA SIMPLE Y EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO. 
➢ COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR, CÉDULA PROFESIONAL, 

CREDENCIAL DE ELECTOR O PASAPORTE) DEL LICITANTE ADJUDICADO O DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO. 

➢ COPIA SIMPLE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL) Y 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO. 

➢ COPIA SIMPLE DEL FORMULARIO R-1 (DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO) Y ORIGINAL O 
COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO. 

 
EL LICITANTE ADJUDICADO QUE NO FIRME EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO SERÁ 
SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO QUINTO DE LA LEY Y EL REGLAMENTO 
 
PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D, PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO PÁRRAFOS DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR PREVIO A LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EL DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL CECUT, EN EL QUE EMITA LA 
OPINIÓN DE OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA REGLA 2.1.31 DE LA MISCELANEA 
FISCAL PARA EL 2019 (ANEXO 12). 
 
PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, LOS CONTRIBUYENTES CON QUIENES SE VAYA A CELEBRAR EL CONTRATO, 
DEBERÁN SOLICITAR A LAS AUTORIDADES FISCALES LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA REGLA 2.1.39 DE LA MISCELANEA FISCAL PARA EL 2019 (ANEXO 12) 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
A FIN DE GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, ASÍ COMO 
PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO, EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS DEBERÁ ENTREGAR A “LA CONVOCANTE”, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
FIRMA DEL CONTRATO, FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN AUTORIZADA PARA ELLO A FAVOR DE ”LA 
CONVOCANTE”, POR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ANTES DEL I.V.A., 
LA CUAL DEBERÁ DE MANTENER VIGENTE HASTA LA TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO LA CUAL 
ÚNICAMENTE SERÁ CANCELADA POR AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE “LA CONVOCANTE”, 
CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE “LA LEY”. 
 
LA FIANZA DE GARANTÍA DEBERÁ PREVER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y TEXTO: 
 
A FAVOR DE COMPAÑIA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V.. 
 

PARA GARANTIZAR POR ____________________________ EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS Y CADA UNA DE 
LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y 
SANITARIOS PORTATILES, NÚMERO ******, DE FECHA ** DE FEBRERO DE 2019, CON UN IMPORTE TOTAL POR LOS EL 
SUMINISTRO DE SERVICIOS POR LA CANTIDAD DE $________.00   ( __________________PESOS 00/100 M.N.), CUYO 
OBJETO ES ________________________, ASÍ COMO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y 
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD A FIN DE GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO CELEBRADO CON LA COMPAÑIA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE 
TIJUANA S.A. DE C.V.. LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y ESTARÁ VIGENTE DESDE SU FECHA DE EXPEDICIÓN Y HASTA 
LA TOTAL PRESTACIÓN DEL SERVICIO A SATISFACCIÓN DE “LA CONVOCANTE”. LA (NOMBRE DE LA CÍA. AFIANZADORA) 
EXPRESAMENTE DECLARA QUE: 

  
A) LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO 

MENCIONADO CON ANTERIORIDAD;  
B) ESTA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR AÚN EN LOS CASOS EN QUE COMPAÑIA OPERADORA DEL CENTRO 

CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V. OTORGUE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PRESTADOR DE 
SERVICIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. ASIMISMO, SE MODIFICARÁ EN CASO DE 
OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS, AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO;  

C) ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DESDE SU FECHA DE EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE 
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DEL PRESTADOR DE 
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SERVICIOS O DE COMPAÑIA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V.., 
HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL, QUE SU 
VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE 
DE LAS OBLIGACIONES, O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA;  

D) LA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO EL PRESTADOR DE SERVICIOS HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS 
OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, SIENDO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE COMPAÑIA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V.. SIN ESTE 
REQUISITO NO PROCEDERÁ LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA Y, EN CONSECUENCIA, ÉSTA CONTINUARÁ 
VIGENTE; Y  

E) LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA PRESENTE FIANZA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE 
INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 95BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO 
DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA ---------------------------------------------------------------------------------------
--------------FIN DE TEXTO.--------------------------------------------------------- 

 
ESTA FIANZA SE MODIFICARÁ EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS, AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO 
DEL CONTRATO POR PARTE DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. 
 
SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR ALGUNA DE LAS CAUSAS PREVISTAS EN EL 
APARTADO DE RESCISIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
 
EN CASO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE LAS PENAS CONVENCIONALES 
NI LAS DEDUCCIONES AL PAGO, NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 
 
“LA CONVOCANTE” PODRÁ HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS PROPORCIONE ESTOS,  EN FORMA DIFERENTE A LO SOLICITADO EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA O INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MISMAS. 
 
FORMA DE PAGO. 
 
I. A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS 

 
A FIN DE ATENDER LAS DISPOSICIONES EMITIDAS EN TORNO AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS EL 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA DE “LA CONVOCANTE”, INCORPORARÁ AL PORTAL DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 
EL PAGO QUE SE GENERE POR EL  SERVICIO OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, A FIN DE QUE EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS DECIDA SI EJERCERÁ LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO AL INTERMEDIARIO FINANCIERO POR ÉL 
SELECCIONADO, DE ENTRE LOS REGISTRADOS EN DICHO PROGRAMA, EN LOS TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 46 DE “LA LEY”, O BIEN: 
 
II. A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

 
"LA CONVOCANTE" CUBRIRÁ EL PAGO DEL SUMINISTRO DE MATERIAOES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
UNA VEZ QUE SE HAYA SUMINISTRADO LOS SERVICIOS A SATISFACCIÓN DE “LA CONVOCANTE” Y DENTRO DE 
LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADA Y 
ACEPTADA LA FACTURA ORIGINAL EN EL ÁREA DE CAJA DE “LA CONVOCANTE”, UBICADA EN LA AV. PASEO DE 
LOS HEROES NO. 9350 ZONA URBANA RIO TIJUANA C.P. 22010, EN TIJUANA, B.C., LOS DÍAS PARA INGRESAR LAS 
FACTURAS A REVISIÓN SERÁ LOS LUNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS CON (LA VALIDACIÓN DE AUTENTICIDAD 
DEL CECUT, Y DEMAS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN ESTA CONVOCATORIA FIRMADOS POR EL COORDINADOR 
DE COMPRAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES. 
 
EL PAGO SE REALIZARÁ EN MONEDA NACIONAL, PREVIA INSTRUCCIÓN DE EJECUCIÓN DE PAGO QUE EFECTÚE 
“LA CONVOCANTE” A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN (TESOFE). MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE 
FONDOS A LA CUENTA BANCARIA QUE PARA TAL EFECTO SEÑALE EL PRESTADOR DE SERVICIOS, POR CONDUCTO 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL (SIAFF) QUE OPERA LA TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN (TESOFE) Y/O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA O CHEQUE POR PARTE DE “LA CONVOCANTE”. 
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POR LO ANTERIOR, ES NECESARIO QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS, EN CASO DE NO ENCONTRARSE 
INCORPORADO A LA BASE DE DATOS DEL CENTRO CULTURAL TIJUANA (CECUT), PRESENTE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN AL MOMENTO DE INGRESAR SU FACTURA(S) A REVISIÓN:  
 

➢ ORIGINAL DE CERTIFICACIÓN BANCARIA A 18 DÍGITOS (CLABE) EN HOJA MEMBRETEADA DEL LICITANTE 
QUE CONTENGA RAZÓN SOCIAL, R.F.C., DOMICILIO FISCAL Y TELÉFONO, ASÍ COMO FIRMA AUTÓGRAFA, 
NÚMERO DE EJECUTIVO QUE CERTIFICA Y SELLO BANCARIO; 

➢ FOTOCOPIA DEL ESTADO DE CUENTA CON CLABE A 18 DÍGITOS; 
 
FACTURAS 
 
LAS FACTURAS DEBERAN APEGARSE A LAS DISPOSICIONES EMITIDAS POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA EN EL 2018. 
 
EN CASO DE QUE LA(S) FACTURA(S) PRESENTEN ERRORES O DEFICIENCIAS, “LA CONVOCANTE” DENTRO DE LOS 
3 DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN INDICARÁ POR ESCRITO A EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁN SER CORREGIDAS, POR LO QUE EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN 
EL MOMENTO EN EL QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS PRESENTE LAS FACTURAS CORREGIDAS. 
 
PARA LA PRESENTE LICITACIÓN NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. 
 
EN CASO DE INCUMPLIR LOS PLAZOS DE PAGO CONVENIDOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 51 DE “LA LEY”, 
“LA CONVOCANTE” A SOLICITUD DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS A UNA 
TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA 
PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS 
Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO PACTADO, HASTA LA FECHA EN QUE 
SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, DICHA ACTIVIDAD 
SERÁ REALIZADA POR EL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA. 
 
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL PRESTADOR DE SERVICIOS, ÉSTE DEBERÁ 
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A 
LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS 
EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA 
FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “LA  CONVOCANTE”. 

 
IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
“LA CONVOCANTE” SE OBLIGA A CUBRIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), SIEMPRE Y CUANDO 
CORRESPONDA SU PAGO SEGÚN LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. CUALQUIER OTRO IMPUESTO O 
DERECHO, DEBERÁ SER CUBIERTO POR EL PRESTADOR, POR LO QUE EL IMPORTE DE ÉSTOS, DEBERÁN ESTAR 
INCLUIDO EN EL PRECIO UNITARIO OFERTADO.  

 

SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA. 
 

CUALQUIER SITUACIÓN NO PREVISTA EN LA CONVOCATORIA PODRÁ SER RESUELTA POR “LA CONVOCANTE” 
APEGÁNDOSE A LA LEGISLACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES. DE CUALQUIER 
MANERA LA CONVOCANTE ESTARÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS CONSULTAS QUE ESTIME NECESARIAS A LA 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O LA SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA, CON BASE EN LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS A ÉSTAS. 

 
IV. REQUISITOS INDISPENSABLES QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR PARA PRESENTAR PROPUESTA TECNICA Y 
ECONOMICA 

 
LOS REQUISITOS INDISPENSABLES QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR Y EN CONSECUENCIA SU INCUMPLIMIENTO 
AFECTARÁ LA SOLVENCIA Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO, SON LOS ESTABLECIDOS EN CUALQUIERA DE LOS INCISOS 
DE LOS NUMERALES DEL PRESENTE APARTADO. 
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IV. 1. PROPOSICION TECNICA. 
 
PROPUESTA TÉCNICA.  
DEBERÁ ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL ANEXO I, PROPUESTA TÉCNICA. LA PROPUESTA TÉCNICA, DEBERÁ 
INCLUIR: 
 

➢ CARACTERÍSTICAS Y DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS LA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS SERVICIOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS  REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO I, INCLUYENDO MARCA. 

➢ SI LOS SERVICIOS A SUMINISTRAR DIFIERE EN CARACTERÍSTICAS A LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1, EL 
LICITANTE DEBERÁ PONER LA INFORMACIÓN ADICIONAL DEL SERVICIO PROPUESTO. (EL INDICAR LAS 
CARACTERÍSTICAS NO SUPONE UNA ACEPTACIÓN DE LAS MISMAS). 

➢ INFORMACIÓN ADICIONAL: PRESENTAR FOLLETOS, CATÁLOGOS O FICHA TÉCNICA DE LOS SERVICIOS QUE 
OFRECE, CONSIDERANDO TODOS LOS REQUERIMIENTOS DEL ANEXO I. 

 
EN TÉRMINOS DE LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN III INCISO F DEL REGLAMENTO DE “LA LEY”, LOS 
LICITANTES SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN POR LICITACIÓN. 
 
 
IV. 2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

 

A). EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR LA  PROPOSICIÓN ECONÓMICA OBJETO DE ESTA LICITACIÓN, EN TÉRMINOS 
DEL MODELO CONTENIDO EN EL ANEXO 2 “PROPOSICIÓN ECONÓMICA”, MISMO QUE DEBERÁ INDICAR LOS 
SIGUIENTES ASPECTOS: 

 

• QUE LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y/O HASTA CONCLUIR CON LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIOS OFERTADOS A SATISFACCIÓN DE “LA CONVOCANTE”. 
 

• QUE LOS PRECIOS DEBERÁN EXPRESARSE EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS). 
 

• QUE LOS PRECIOS OFERTADOS YA CONSIDERAN TODOS LOS COSTOS HASTA LA PRESTACIÓN TOTAL 
DEL SERVICIO. 
 

• EL ANEXO 2 “PROPOSICIÓN ECONÓMICA” DE ESTA CONVOCATORIA SE PRESENTA COMO MODELO DE 
FORMATO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA, EL CUAL DEBERÁ SER UTILIZADO POR LOS LICITANTES PARA 
ELABORAR SU PROPOSICIÓN ECONÓMICA. LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITA ES INDISPENSABLE. 
 

• LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA, DEBERÁ PRESENTARSE DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE, DEBERÁ CONSIDERAR PRECIOS FIJOS  PARA EL SUMINISTRO 
DE SERVICIOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LO ANTERIOR CONFORME AL MODELO 
CONTENIDO EN EL ANEXO 2 “PROPOSICIÓN ECONÓMICA” DE ESTA CONVOCATORIA. 

 

• EL LICITANTE DEBERÁ INDICAR EN EL ANEXO 2 “PROPOSICIÓN ECONÓMICA” DE ESTA CONVOCATORIA, 
QUE SU PROPOSICIÓN  ECONÓMICA ESTARÁ VIGENTE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y 
HASTA SU CONCLUSIÓN. 

 
 

V. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA EVALUACIÓN (PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN DISTINTA A ÉSTAS) Y 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
1. CASOS EN LOS QUE SE DECLARARÁ DESIERTA, SUSPENDERÁ O CANCELARÁ LA LICITACIÓN. 

 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 38 FRACCIÓN III DE “LA LEY” Y 58 DE “EL REGLAMENTO, “LA 
CONVOCANTE” PROCEDERÁ A DECLARAR DESIERTA LA CONVOCATORIA CUANDO SE PRESENTE ALGUNO DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS: 
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• NO SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

• CUANDO LA TOTALIDAD DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS NO CUBRAN LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA. 

• CUANDO LOS PRECIOS DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS CORRESPONDIENTES NO SEAN 
ACEPTABLES O CONVENIENTES, CONFORME A LOS PRECIOS DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO 
REALIZADA. 

• SI SE TIENE EVIDENCIA DE ARREGLOS ENTRE LICITANTES PARA ELEVAR LOS PRECIOS, O BIEN SI SE 
COMPRUEBA LA EXISTENCIA DE OTRAS IRREGULARIDADES GRAVES Y NO QUEDA CUANDO MENOS UN 
LICITANTE SIN HABER SIDO DESECHADO. 

• EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 70 DE “LA LEY”, CUANDO LA SFP LO DETERMINE, COMO RESULTADO 
DE SU INTERVENCIÓN. 

 
“LA CONVOCANTE” PODRÁ CANCELAR O SUSPENDER LA LICITACIÓN, CUANDO SE PRESENTE CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR, EXISTAN CIRCUNSTANCIAS, JUSTIFICADAS, QUE EXTINGAN LA NECESIDAD PARA ADQUIRIR LOS 
SERVICIOS O QUE DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO A 
“LA CONVOCANTE”. LA DETERMINACIÓN DE DAR POR CANCELADA O SUSPENDIDA LA LICITACIÓN, DEBERÁ 
PRECISAR EL ACONTECIMIENTO QUE MOTIVA LA DECISIÓN, LA CUAL SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LOS 
LICITANTES, Y NO SERÁ PROCEDENTE CONTRA ELLA RECURSO ALGUNO, SIN EMBARGO PODRÁN INTERPONER LA 
INCONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL TÍTULO SEXTO, CAPÍTULO PRIMERO DE “LA LEY”. 
 
“LA CONVOCANTE” CANCELARÁ LA LICITACIÓN POR LA PÉRDIDA DEL MECANISMO DE SEGURIDAD DEL SISTEMA 
COMPRANET. 

 
 

2. CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES. 
 
SERÁN CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO LAS QUE AFECTEN LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES:  

 
QUEDA EXCEPTUADO DE SER CONSIDERADO INDISPENSABLE EL INCISO H) DEL APARTADO VI DONDE SE SOLICITA QUE 
EL LICITANTE MANIFIESTE, PERTENECER AL SECTOR DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS NACIONALES. EL 
NO PRESENTAR EL ESCRITO NO SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN, SIN EMBARGO, NO SE 
APLICARÁ LA PREFERENCIA A QUE ALUDE EL INCISO J) DEL NUMERAL 3 DEL PRESENTE APARTADO. 
 

A). SI NO SE CUMPLE CONFORME A LO REQUERIDO EN EL ANEXO 1 “PROPOSICIÓN TÉCNICA” Y 2 “PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA” DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, O PRESENTA MANIFESTACIONES GENÉRICAS, TALES COMO: 
SE ENTREGARÁ CONFORME A LO SOLICITADO EN LOS ANEXOS, ENTRE OTRAS. 
 

B). EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS INDISPENSABLES Y QUE AFECTAN LA SOLVENCIA 
DE LA MISMA, SOLICITADOS E INDICADOS EN LOS APARTADOS IV Y VI. ASÍ COMO SUS ANEXOS O LOS QUE SE 
DERIVEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. 
 

C). EL INCUMPLIMIENTO EN EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS O REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
CONVOCATORIA A LA PRESENTE LICITACIÓN. 
 

D). EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIAS EN CUANTO A LOS SERVICIOS PRESTADOS CONTENIDOS EN EL ANEXO 1 
“PROPOSICIÓN TÉCNICA” Y 2 “PROPOSICIÓN ECONÓMICA” DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
 

E). SI EL PRECIO, NO RESULTA ACEPTABLE Y/O CONVENIENTE. LOS PRECIOS OFERTADOS QUE SE ENCUENTREN 
POR DEBAJO DEL PRECIO CONVENIENTE O POR ARRIBA DEL PRECIO ACEPTABLE PODRÁN SER DESECHADOS 
POR LA CONVOCANTE. 
 

F). CUANDO SE OMITA FIRMAR AUTÓGRAFAMENTE LOS ESCRITOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ASÍ COMO 
EN LA ÚLTIMA HOJA TANTO DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA, ASÍ COMO DE LA ECONÓMICA, POR PARTE DE LA 
PERSONA FACULTADA PARA ELLO O BIEN DE LA PERSONA FÍSICA LICITANTE. 
 

G). EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, SI EL OBJETO SOCIAL DEL LICITANTE, CONFORME AL ANEXO 3 NO 
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CORRESPONDE AL SERVICIO QUE SE REQUIERA EN LA PRESENTE LICITACIÓN. EN EL CASO DE PERSONAS 
FÍSICAS, SI NO ACREDITA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA Y QUE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA 
CORRESPONDEN AL SERVICIO QUE SE REQUIERE EN LA PRESENTE LICITACIÓN. 
 

H). CUANDO SE COMPRUEBE QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO ELEVAR EL COSTO DEL SERVICIO, 
O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS 
LICITANTES. 

 

I). SI PRESENTA MÁS DE UNA PROPOSICIÓN, ALTERNATIVA DE PROPOSICIÓN O QUE LA PROPOSICIÓN  SEA 
CONDICIONADA. 
 

J). NO APLICA. 
 

K). EN EL CASO DE PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA LA PROPOSICIÓN Y LA DEMÁS DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
EN ESTA CONVOCATORIA, CUANDO EL SOBRE EN QUE SE INCLUYA DICHA INFORMACIÓN CONTENGA VIRUS 
INFORMÁTICO O NO PUEDA ABRIRSE POR CUALQUIER CAUSA MOTIVADA POR PROBLEMAS TÉCNICOS 
IMPUTABLES A SUS PROGRAMAS O EQUIPO DE CÓMPUTO DEL LICITANTE, CONFORME AL ACUERDO POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES PARA EL USO DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA, EN EL ENVÍO DE PROPOSICIONES DENTRO DE LAS LICITACIONES PÚBLICAS QUE CELEBREN 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO EN LA 
PRESENTACIÓN DE LAS INCONFORMIDADES POR LA MISMA VÍA. D.O.F. 09/08/2000, (ESTA LICITACIÓN ES 
PRESENCIAL) 
 

L). SI CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ÉSTA, NO 
ESTÁN FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LOS INTEGREN Y NO SE ACTUALIZA ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 50 DE “EL REGLAMENTO”. 
 

M). EN SU CASO, CUANDO EL LICITANTE NO ACEPTE LA CORRECCIÓN A SU PROPOSICIÓN ECONÓMICA, 
PRODUCTO DE RECTIFICAR ERROR(ES) DE CÁLCULO Y SIN QUE SE HAYAN MODIFICADO LOS PRECIOS 
UNITARIOS CONTENIDOS EN SU PROPOSICIÓN, ÉSTA SE DESECHARÁ, O SOLO LAS PARTIDAS QUE SEAN 
AFECTADAS POR EL ERROR. 

 
3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN. 
 

“LA CONVOCANTE” VERIFICARÁ QUE LOS ESCRITOS O MANIFIESTOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE 
SOLICITAN EN ESTA LICITACIÓN CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 
 
CONFORME A LO ANTERIOR, AÚN Y CUANDO EXISTAN DENUNCIAS O PRESUNCIÓN DE FALSEDAD, NO DEBERÁ 
DESECHARSE LA PROPOSICIÓN; Y EL HECHO SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LA SFP, CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 60 DE “LA LEY”, SI EL LICITANTE DE QUE SE TRATE RESULTA 
ADJUDICADO DEL CONTRATO Y PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, SE DETERMINA LA FALSEDAD POR LA 
AUTORIDAD FACULTADA, “LA CONVOCANTE” SE ABSTENDRÁ DE FORMALIZAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
   
“LA CONVOCANTE” SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR Y COTEJAR QUE EL CONTENIDO DE LA 
DOCUMENTACIÓN Y LOS ESCRITOS QUE SE SOLICITAN EN ESTA LICITACIÓN, SEAN VERAZ Y CORRECTOS PARA 
LO CUAL SE LLAMARÁ O VISITARÁ A LAS PERSONAS O EMPRESAS QUE EXPIDIERON DICHOS ESCRITOS PARA 
ESTE FIN.  
 
LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE “LA CONVOCANTE” TOMARÁ EN CONSIDERACIÓN SON LOS SIGUIENTES: 
 

A). EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS INDISPENSABLES Y QUE AFECTAN LA SOLVENCIA DE LA MISMA, 
SOLICITADOS E INDICADOS EN LOS APARTADOS IV Y VI, ASÍ COMO QUE CUMPLA CON TODO LO REQUERIDO EN EL 
ANEXO 1 “(PROPOSICIÓN TÉCNICA)” Y 2 “PROPOSICIÓN ECONÓMICA” Y LAS DEMÁS QUE SE INDIQUEN EN ESTA 
CONVOCATORIA, ASÍ COMO CON AQUELLOS QUE RESULTEN DEL ACTO DE ACLARACIONES. 
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QUEDA EXCEPTUADO DE SER CONSIDERADO INDISPENSABLE EL INCISO H) DEL APARTADO VI DONDE SE SOLICITA 
QUE EL LICITANTE MANIFIESTE, PERTENECER AL SECTOR DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
NACIONALES. EL NO PRESENTAR EL ESCRITO NO SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN, SIN 
EMBARGO, NO SE APLICARÁ LA PREFERENCIA A QUE ALUDE EL INCISO J) DEL PRESENTE NUMERAL. 

 

B). QUE NO EXISTAN DIFERENCIAS EN CUANTO A LOS SERVICIOS CONTENIDOS EN EL ANEXO 1 “(PROPOSICIÓN 
TÉCNICA)” Y 2 “PROPOSICIÓN ECONÓMICA” DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
 

C). SI EL PRECIO DE LAS PARTIDAS, ES ACEPTABLE Y CONVENIENTE PARA “LA CONVOCANTE”. LOS PRECIOS 
OFERTADOS QUE SE ENCUENTREN POR DEBAJO DEL PRECIO CONVENIENTE O POR ARRIBA DEL PRECIO 
ACEPTABLE, PODRÁN SER DESECHADOS POR LA CONVOCANTE. 

 

D). SI LA PROPOSICIÓN PRESENTADA FUE FIRMADA AUTÓGRAFAMENTE POR LA PERSONA FACULTADA PARA ELLO 
EN LA ÚLTIMA HOJA DE CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA MISMA. 

 

E). EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, EL OBJETO SOCIAL DEL LICITANTE CONFORME AL ANEXO 3, 
CORRESPONDA AL SERVICIO QUE SE REQUIERA EN LA PRESENTE LICITACIÓN. EN EL CASO DE PERSONAS 
FÍSICAS, ACREDITE QUE CUENTE CON LA CAPACIDAD JURÍDICA Y QUE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA 
CORRESPONDAN AL SERVICIO QUE SE REQUIERE EN LA PRESENTE LICITACIÓN. 
 

F). PARA LA EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 36 DE “LA LEY”, 
SE UTILIZARÁ EL CRITERIO DE EVALUACIÓN BINARIA, ES DECIR, SE ADJUDICARÁ A QUIEN CUMPLA CON LA 
DOCUMENTACION SOLICITADA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y AL 
PRESTADOR QUE OFERTE EL PRECIO MAS CONVENIENTE PARA LA ENTIDAD.  
 

G). SI LA CONVOCANTE DETECTA UN ERROR DE CÁLCULO EN ALGUNA PROPOSICIÓN PODRÁ LLEVAR A CABO SU 
RECTIFICACIÓN CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DEL PRECIO UNITARIO. EN CASO 
DE DISCREPANCIA ENTRE LAS CANTIDADES ESCRITAS CON LETRA Y NÚMERO PREVALECERÁ LA PRIMERA, 
POR LO QUE DE PRESENTARSE ERRORES EN LAS CANTIDADES O VOLÚMENES SOLICITADOS, ÉSTOS PODRÁN 
CORREGIRSE. 
 

H). LA ADJUDICACIÓN SE HARÁ POR PARTIDA, AL LICITANTE QUE HAYA PRESENTADO LA PROPOSICIÓN SOLVENTE, 
PORQUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS 
ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE LICITACIÓN, Y POR TANTO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA ACUMULADO LA MAYOR PUNTUACIÓN O PORCENTAJE.  
 
EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS SERÁ CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS OFERTADOS POR EL LICITANTE 
ADJUDICADO EN SU RESPECTIVA PROPOSICIÓN. 
 
LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE PODRÁ REALIZAR DE 
CONFORMIDAD A LO INDICADO EN EL APARTADO II INCISO F) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y CONFORME 
A LAS MONTOS QUE SE ESTABLECERÁN EN EL ACTA DE FALLO. 
 

I). LA GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES Y LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES  DE “LA CONVOCANTE”, 
SERÁ LA RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS PROPOSICIONES QUE SERVIRÁ COMO BASE 
PARA LA EMISIÓN DEL FALLO. 
 

J). DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 36 BIS DE “LA LEY” Y 54 DE “EL REGLAMENTO”, 
SI DERIVADO DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SE OBTUVIERA UN EMPATE ENTRE DOS O MÁS 
PROPOSICIONES SOLVENTES, DE CONFORMIDAD CON EL CRITERIO DE DESEMPATE, SE ADJUDICARÁ EL 
CONTRATO EN PRIMER TÉRMINO A LAS MICRO EMPRESAS, A CONTINUACIÓN SE CONSIDERARÁ A LAS 
PEQUEÑAS EMPRESAS Y EN CASO DE NO CONTARSE CON ALGUNA DE LAS ANTERIORES, SE ADJUDICARÁ A LA 
QUE TENGA EL CARÁCTER DE MEDIANA EMPRESA. PARA OBTENER ESTE BENEFICIO LOS LICITANTES 
DEBERÁN INCLUIR LA MANIFESTACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME AL ANEXO 8.  
 

K). SI DERIVADO DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SE OBTUVIERA UN EMPATE DE DOS O MÁS 
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PROPOSICIONES SOLVENTES Y NINGÚN LICITANTE MANIFIESTA ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO SEÑALADO 
EN EL INCISO ANTERIOR, LA ADJUDICACIÓN SE EFECTUARÁ A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR 
DEL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN QUE “LA CONVOCANTE” CELEBRARÁ, EN SU CASO, EN EL ACTO DE 
FALLO, EL CUAL CONSISTIRÁ EN LA PARTICIPACIÓN DE UN BOLETO POR CADA PROPOSICIÓN  QUE RESULTE 
EMPATADA Y DEPOSITADOS EN UNA URNA, DE LA QUE SE EXTRAERÁ EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR. 
 

L). SI CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ÉSTA, ESTÁN 
FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LOS INTEGREN. 
 
DE SER EL CASO “LA CONVOCANTE” APLICARÁ LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 50 
DE “EL REGLAMENTO”. 
 

M). EN SU CASO, QUE EL LICITANTE ACEPTE LAS CORRECCIONES PREVISTAS EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 55 DE “EL REGLAMENTO”. 
 

N). EN CASO DE QUE SOLO EXISTA UNA PROPOSICIÓN PARA VALORARSE ECONÓMICAMENTE, SE ADJUDICARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO ESTA SE ENCUENTRE DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA SU 
CONTRATACIÓN. EN CASO CONTRARIO PREVIA VERIFICACIÓN DE QUE LOS PRECIOS DE LA PROPOSICIÓN 
SEAN ACEPTABLES POR CORRESPONDER A LOS EXISTENTES EN EL MERCADO, “LA CONVOCANTE” PODRÁ 
EFECTUAR LAS REDUCCIONES RESPECTIVAS HASTA POR UN CINCO POR CIENTO DEL IMPORTE DE LOS 
SERVICIOS LO CUAL SE PRECISARÁ EN EL FALLO DE LA LICITACIÓN. 

 
4. - EVALUACIÓN  DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
LOS LICITANTES DEBEN DEMOSTRAR A TRAVÉS DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA QUE SU ACTIVIDAD COMERCIAL Y 
PROFESIONAL ESTÁ RELACIONADA CON EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, ASÍ 
COMO, QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS EN ESTA LICITACIÓN CONFORME AL ANEXO I. 
 
EN CASO DE QUE AL ANALIZARSE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA EN LA PROPUESTA TÉCNICA, NO SEA VERAZ O NO 
SEA COMPROBABLE, LA PROPUESTA SERÁ DESECHADA. 
 
EL INCUMPLIMIENTO EN CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ANTES CITADOS O DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 
ANEXO I, SERÁ MOTIVO PARA QUE LA PROPUESTA SEA DESECHADA. ESTO ES, QUE DE INCUMPLIR CUALQUIERA DE LOS 
REQUISITOS TÉCNICOS O ADMINISTRATIVOS DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO, LA PROPUESTA TÉCNICA NO PASARÁ A 
LA EVALUACIÓN ECONÓMICA. 
 
 “EL CECUT” A TRAVÉS DEL ÁREA REQUISITORA EMITIRÁ UN DICTAMEN DE LOS ASPECTOS TÉCNICOS, SEÑALANDO LAS 
PROPUESTAS QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS OBLIGATORIOS SOLICITADOS Y LAS QUE NO LOS SATISFAGAN. 
 
LAS EMPRESAS QUE CONFORME AL DICTAMEN, OBTENGAN EVALUACIÓN FAVORABLE Y QUE HAYAN CUMPLIDO CON 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO I Y EN ESTAS CONVOCATORIA, PASARÁN A LA SIGUIENTE ETAPA DE 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS. 
 
EN LOS CASOS EN QUE LAS PROPUESTAS PRESENTEN INFORMACIÓN QUE CAUSE CONFUSIÓN O CREE UNA SITUACIÓN 
DE INCERTIDUMBRE O INCONSISTENCIA, RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS O 
PRESENTE CONTRADICCIÓN ENTRE LOS DIVERSOS DOCUMENTOS DE LA OFERTA, LA PROPUESTA SERÁ CONSIDERADA 
INSOLVENTE Y SERÁ DESECHADA.  
 
5. - EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
CON BASE EN LOS ARTÍCULOS 2, 36 Y 36 BIS DE “LA LEY” Y EL ARTÍCULO 51 DE SU REGLAMENTO, LA ADJUDICACIÓN 
SERÁ POR PARTIDA, A EL PRECIOS MAS CONVENIENTE, DE ENTRE LAS PROPUESTAS QUE POR REUNIR TODOS LOS 
REQUISITOS RESULTEN SOLVENTES. 
 
VI. DOCUMENTOS Y DATOS INDISPENSABLES QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES 
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LOS DOCUMENTOS Y DATOS INDISPENSABLES QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR Y EN CONSECUENCIA SU 
INCUMPLIMIENTO AFECTARÁ LA SOLVENCIA Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO, SON LOS ESTABLECIDOS EN 
CUALQUIERA DE LOS INCISOS DE LOS NUMERALES DEL PRESENTE APARTADO. 
 
EN CASO DE QUE EL LICITANTE NO PRESENTE PROPOSICIÓN CONJUNTA QUEDA EXCEPTUADO DE SER CONSIDERADO 
INDISPENSABLE EL INCISOS I) DEL PRESENTE APARTADO. 
 
ASIMISMO, QUEDA EXCEPTUADO DE SER CONSIDERADO INDISPENSABLE EL INCISO G) Y H) DEL PRESENTE APARTADO.  

 
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA. 

 

A). CON EL OBJETO DE ACREDITAR SU PERSONALIDAD, LOS LICITANTES O SUS REPRESENTANTES DEBERÁN 
PRESENTAR UN ESCRITO EN LOS TÉRMINOS DEL ANEXO 3, EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU 
REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRÁ LOS DATOS SIGUIENTES: 
 

• DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO, EN SU 
CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS SE 
SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS 
ESCRITURAS PÚBLICAS Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, CON LAS QUE SE 
ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS, 
Y 

 

• DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE 
FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIÓNES. 

 

B). QUIEN ASISTA EN REPRESENTACIÓN DE UNA PERSONA MORAL O EL REPRESENTANTE COMÚN QUE EN SU 
CASO SE DESIGNE PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBERÁ PRESENTAR 
CARTA(S) PODER SIMPLE(S) EN ORIGINAL, PARA PARTICIPAR EN DICHO ACTO. 

 
 

C). EL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ PRESENTA COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DE LA 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA (PASAPORTE, CARTILLA, CREDENCIAL DEL IFE O CÉDULA 
PROFESIONAL), TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, DE LA PERSONA 
QUE FIRMA LA PROPOSICIÓN. NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN LA FALTA DE IDENTIFICACIÓN O DE 
ACREDITAMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA QUE SOLAMENTE ENTREGUE LAS PROPUESTAS, 
PERO SÓLO PODRÁ PARTICIPAR DURANTE EL DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OBSERVADOR. 

 

D). EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN ESCRITO ORIGINAL EN LOS TÉRMINOS DEL ANEXO 4, FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL LICITANTE, DIRIGIDO A “LA 
CONVOCANTE”, DONDE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ES DE NACIONALIDAD 
MEXICANA, (EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, DEBERÁ DE SER PRESENTADO POR CADA UNA DE LAS 
PERSONAS PARTICIPANTES EN LA PROPOSICIÓN CONJUNTA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 48 FRACCIÓN VIII SEGUNDO PÁRRAFO DE “EL REGLAMENTO”. 

 

E). MANIFESTACIÓN POR ESCRITO DEL DOMICILIO COMERCIAL EN LA CIUDAD DE TIJUANA PARA RECIBIR Y OÍR 
NOTIFICACIONES, ADJUNTANDO FOTOCOPIA DE LA BOLETA DEL IMPUESTO PREDIAL O RECIBOS DE PAGO DE 
SERVICIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA O TELÉFONO CONVENCIONAL. EN CASO DE NO CONTAR CON 
DOMICILIO, ADJUNTAR ESCRITO DONDE SE COMPROMETE A UBICAR OFICINA DE ATENCION AL SERVICIO EN LA 
CIUDAD DE TIJUANA, EN CASO DE GANAR EL CONCURSO EN UN LAPSO DE 30 DIAS A PARTIR DE LA FIRMA DEL 
CONTRATO. (ESCRITO LIBRE). 

F). EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO ORIGINAL EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETADO, 
FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE, DIRIGIDO A “LA CONVOCANTE”, EN EL QUE 
MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS 
SUPUESTOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE “LA LEY”, ASÍ COMO 
SUS ALCANCES LEGALES Y QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTA, SUS ACCIONISTAS Y FUNCIONARIOS, NO SE 
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ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DE ESTOS PRECEPTOS (ANEXO 5) 
 

G). LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR ESCRITO ORIGINAL DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD EN PAPEL 
PREFERENTEMENTE MEMBRETADO, FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE, DIRIGIDO A 
“LA CONVOCANTE”, EN EL QUE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SU REPRESENTADA SE 
ABSTENDRÁ, POR SÍ O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE “LA CONVOCANTE”, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS 
PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES 
MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, EN LOS TÉRMINOS DEL (ANEXO 6). 

 

H). LOS LICITANTES PODRÁN PRESENTAR ESCRITO ORIGINAL EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETEADO, 
FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE, DIRIGIDO A “LA CONVOCANTE”, EN EL QUE 
MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ES UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD O CUENTA CON 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN UNA PROPORCIÓN DEL 5% CUANDO MENOS DE LA TOTALIDAD DE SU 
PLANTA DE EMPLEADOS, CON UNA ANTIGÜEDAD NO INFERIOR A 6 MESES Y SE COMPROBARÁ CON EL AVISO 
DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL IMSS, EN LOS TÉRMINOS DEL ANEXO 7. 

 
NO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE INCISO, Y POR LO TANTO NO SE APLICARÁN 
LOS BENEFICIOS A QUE ALUDE LA LEY. 

I). EL LICITANTE PODRÁ PARTICIPAR CON CARÁCTER DE MIPYMES EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO PRESENTEN A “LA CONVOCANTE”, COPIA DEL DOCUMENTO EXPEDIDO 
POR AUTORIDAD COMPETENTE QUE DETERMINE SU ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA 
EMPRESA DE NACIONALIDAD MEXICANA, O BIEN, PRESENTEN UN ESCRITO ORIGINAL FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL LICITANTE, DIRIGIDO A “LA 
CONVOCANTE”, EN EL QUE MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE PERTENECEN AL SECTOR DE 
MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA DE NACIONALIDAD MEXICANA, PARA LO CUAL DEBERÁ UTILIZAR EL 
FORMATO DEL ANEXO 8 DE ESTA CONVOCATORIA 

 
NO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE INCISO, Y POR LO TANTO NO SE APLICARÁ 
LA PREFERENCIA A QUE SE ALUDE EN LA LEY. 

 
 

J). ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA EL CASO DE PROPOSICIONES CONJUNTAS, ÉL REPRESENTANTE COMÚN DE 
LA AGRUPACIÓN DEBERÁ SEÑALAR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, QUE LA 
PROPOSICIÓN QUE PRESENTA ES EN FORMA CONJUNTA 

 
DE SER EL CASO, EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR CONVENIO FIRMADO POR CADA UNA DE LAS PERSONAS 
QUE INTEGREN UNA PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL CUAL DEBERÁ INDICAR LAS OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
DEL CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ A CADA UNA DE ELLAS 

 

K). ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE HABER CUMPLIDO CON 
SUS OBLIGACIONES FISCALES Y ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE IMPUESTOS EN LOS TÉRMINOS DEL 
ANEXO 9; EN CASO DE SER EMPRESA DE RECIENTE CREACIÓN PRESENTAR COPIA DE ALTA ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

L). PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D, PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO PÁRRAFOS DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEBERÁ PRESENTAR, EL DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL CECUT, EN EL 
QUE EMITA LA OPINIÓN DE OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA REGLA 2.1.31 DE 
LA MISCELANEA FISCAL 2019 (ANEXO 12). 

 

M). PRESENTAR CURRICULUM ACTUALIZADO DEL LICITANTE, FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUE 
COMO MÍNIMO INCLUYA: 1) OBJETO SOCIAL, 2) TIPO DE SERVICIOS QUE OFERTA, Y 3) LISTA DE CLIENTES, 
CON NOMBRES, DIRECCIONES Y TELÉFONOS DE LOS RESPONSABLES DE LA CONTRATACIÓN DE EMPRESAS 
PRIVADAS, ASÍ COMO, DEL SECTOR PÚBLICO, EN DONDE HAYA SUMINISTRADO SERVICIOS SIMILARES A LOS 
SOLICITADOS EN ÉSTAS CONVOCATORIA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ SER VERIFICADA POR PERSONAL DE “EL 
CECUT”, LO ANTERIOR A FIN DE COMPROBAR QUE SU OBJETO SOCIAL Y ACTIVIDADES COMERCIALES ESTÁN 
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RELACIONADAS CON EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS EN LICITACIÓN. 
 

N). DEBERÁ ANEXAR COPIA DE 3 CONTRATOS DE LOS AÑOS 2016 A 2018 SIMILARES EN MONTO O SUMINISTRO DE 
LOS SERVICIOS, A LO REQUERIDO EN ÉSTA LICITACIÓN, DEBIDAMENTE FIRMADOS, A LOS CUALES, ANEXARÁ 
UNA CARTA DE RECOMENDACIÓN EN ORIGINAL POR CADA CONTRATO, CON LOS COMENTARIOS RESPECTO 
DE LA CALIFICACIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS QUE REALIZARON, FIRMADA POR LOS 
RESPONSABLES DE LA CONTRATACIÓN O POR PERSONA FACULTADA PARA ELLO, DE LAS DEPENDENCIAS, 
ENTIDADES O EMPRESAS. 

 

O). MANIFESTACIÓN POR ESCRITO, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUE LOS SERVICIOS OFERTADOS, 
CUMPLEN CON NORMAS DE CALIDAD (NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, NORMAS 
INTERNACIONALES O LAS NORMAS DE REFERENCIA APLICABLES; O LAS NORMAS DE CALIDAD DE LA 
EMPRESA). (ANEXO 13). 

 

P). CARTA COMPROMISO DE GARANTÍA DE LOS SERVICIOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, DE QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTA OFRECERÁ GARANTÍA DE 1 MES COMO 
MÍNIMO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LOS BIENES Y SE COMPROMETE A REPONER 
LOS BIENES PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO QUE PRESENTEN PROBLEMAS DE DEFECTOS O DE MALA 
CALIDAD A MÁS TARDAR 1 DÍA HÁBIL POSTERIORES A QUE LE SEA NOTIFICADO POR ESCRITO LA 
IRREGULARIDAD PRESENTADA, DURANTE EL PERIODO DE GARANTÍA MENCIONADO (ANEXO 14). 

 

Q). MANIFESTACIÓN POR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE 
LEGAL, QUE CUENTAN CON LA SUFICIENTE CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y LEGAL PARA 
CUMPLIR CON EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS EN LA FORMA Y LOS TIEMPOS ESTIPULADOS, LA CUAL 
PODRÍA SER COMPROBADA POR LA CONVOCANTE A TRAVÉS DE QUIEN O QUIENES ÉSTA DEFINA. (ANEXO 15) 

 

R). ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN EL QUE MANIFIESTE BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONOCE TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS 
CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO, LA ACEPTACIÓN DE LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS EN LA 
JUNTA DE ACLARACIONES, AÚN CUANDO NO HUBIESEN ASISTIDO Y LA CONFORMIDAD, PARA QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO, LA PROPUESTA DE SU EMPRESA SEA DESECHADA. (ANEXO 16). 

 

S). ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO, CARTA-COMPROMISO FIRMADA POR EL LICITANTE O REPRESENTANTE 
LEGAL, DONDE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE COMPROMETE A RESPETAR LAS 
ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS 
CONFORME A SU PROPUESTA TÉCNICA, INDICADOS EN EL ANEXO I. (ANEXO 16). 

 

T). BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE PARA PRESTAR LOS SERVICIOS REQUERIDOS, SE 
CUENTA CON LA AUTORIZACION PARA ELLO, DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. (ANEXO 16). 

 

U). LOS LICITANTES DEBERÁN ANEXAR COPIA DE LAS DECLARACIONES ANUALES DEL I.E.T.U., I.S.R. E I.V.A., DE 
LOS EJERCICIOS FISCALES COMO A CONTINUACIÓN SE DETALLA: 

 
DECLARACIÓN ANUAL 2017, ASÍ COMO LOS PAGOS PROVISIONALES DE 2018, QUE CORRESPONDAN A SUS 
OBLIGACIONES FISCALES. 
 
ADJUNTANDO EN AMBOS CASOS, COPIA DEL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, POR CADA EJERCICIO FISCAL.  
 
EN EL CASO DE LOS PAGOS ELECTRÓNICOS EFECTUADOS CON EL NUEVO ESQUEMA CONFORME A LO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL DÍA 30 DE MAYO DE 2002, CON VIGENCIA A PARTIR 
DEL PRIMERO DE JUNIO DEL 2002, DEBERÁN PRESENTAR EL ORIGINAL DEL ACUSE QUE EMITE EL BANCO AL 
MOMENTO DE EFECTUAR SU DECLARACIÓN O SI ES POR INTERNET, SERÁ EL QUE EMITA EN ESE INSTANTE 
CUANDO SE REALIZÓ LA TRANSACCIÓN; DEL CONTRIBUYENTE CON EL BANCO (Y CUANDO SE ENVÍAN CON EL 
APOYO QUE SE DA EN EL MÓDULO DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE, EL ACUSE DIGITAL TANTO EN EL ENVÍO 
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POR (INTERNET EN EL PORTAL DEL CECUT) Y NO SERÁ NECESARIA SU CERTIFICACIÓN POR PARTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL RECAUDADORA QUE LE CORRESPONDA. 
 
CUANDO LOS CONTRIBUYENTES TENGAN MENOS DE DOS AÑOS DE INSCRITOS EN EL RFC, LA MANIFESTACIÓN 
A LA QUE SE REFIERE ESTE RUBRO, CORRESPONDERÁ AL PERÍODO DE INSCRIPCIÓN Y QUE NO TIENE 
ADEUDOS FISCALES A SU CARGO POR IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTOS A ISAN E ISTUV.  

 
 
VII.  DOMICILIO DE LAS OFICINAS Y LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE COMPRANET, EN QUE PODRÁN PRESENTARSE 
INCONFORMIDADES. 

 
LA INCONFORMIDAD DEBERÁ PRESENTARSE POR ESCRITO DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA SFP UBICADA EN 
INSURGENTES SUR NO. 1735, COLONIA GUADALUPE INN, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01020, CIUDAD DE 
MÉXICO O POR MEDIO DE COMPRANET, POR CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE 
CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LAS MATERIAS OBJETO DE “LA LEY”. 
 
EN LAS INCONFORMIDADES QUE SE PRESENTEN A TRAVÉS DE COMPRANET (WWW.COMPRANET.GOB.MX), DEBERÁN 
UTILIZARSE MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA. 
 
LA SFP CONOCERÁ DE LAS INCONFORMIDADES QUE SE PROMUEVAN CONTRA LOS ACTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
LA LICITACIÓN QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 
1. LA CONVOCATORIA, Y LAS JUNTAS DE ACLARACIONES.  

EN ESTE SUPUESTO, LA INCONFORMIDAD SÓLO PODRÁ PRESENTARSE POR EL INTERESADO QUE HAYA 
MANIFESTADO SU INTERÉS POR PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 33 
BIS DE “LA LEY”, DENTRO DE LOS SEIS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA JUNTA DE 
ACLARACIONES. 
 

2. EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y EL FALLO. 
EN ESTE CASO, LA INCONFORMIDAD SÓLO PODRÁ PRESENTARSE POR QUIEN HUBIERE PRESENTADO 
PROPOSICIÓN DENTRO DE LOS SEIS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA PÚBLICA EN LA 
QUE SE DÉ A CONOCER EL FALLO, O DE QUE SE LE HAYA NOTIFICADO AL LICITANTE EN LOS CASOS EN QUE NO SE 
CELEBRE JUNTA PÚBLICA. 

 
3. LA CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN. 

EN ESTE SUPUESTO, LA INCONFORMIDAD SÓLO PODRÁ PRESENTARSE POR EL LICITANTE QUE HUBIERE 
PRESENTADO PROPOSICIÓN, DENTRO DE LOS SEIS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN, Y 

 
4. LOS ACTOS Y OMISIONES POR PARTE DE LA CONVOCANTE QUE IMPIDAN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO EN 

LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA O EN “LA LEY”. 
 

EN ESTA HIPÓTESIS, LA INCONFORMIDAD SÓLO PODRÁ PRESENTARSE POR QUIEN HAYA RESULTADO 
ADJUDICADO, DENTRO DE LOS SEIS DÍAS HÁBILES POSTERIORES A AQUÉL EN QUE HUBIERE VENCIDO EL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL FALLO PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO O, EN SU DEFECTO, EL PLAZO LEGAL. 

 
EN TODOS LOS CASOS EN QUE SE TRATE DE LICITANTES QUE HAYAN PRESENTADO PROPOSICIÓN CONJUNTA, LA 
INCONFORMIDAD SÓLO SERÁ PROCEDENTE SI SE PROMUEVE CONJUNTAMENTE POR TODOS LOS INTEGRANTES DE LA 
MISMA. 
 
LA INTERPOSICIÓN DE LA INCONFORMIDAD EN FORMA O ANTE AUTORIDAD DIVERSA A LA SEÑALADA EN ESTE NUMERAL, 
SEGÚN CADA CASO, NO INTERRUMPIRÁ EL PLAZO PARA SU OPORTUNA PRESENTACIÓN. 
 
 
 
 
 
 

http://www.compranet.gob.mx/
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VIII. FORMATOS QUE FACILITAN Y AGILIZAN LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN DISTINTA 
A ÉSTAS 

 

ANEXO 1  DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA LICITACIÓN. 
 
ANEXO 2  FORMATO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 
 
ANEXO 3  FORMATO DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD. 
 
ANEXO 4 FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS 

LICITANTES. 
 
ANEXO 5 FORMATO RELATIVO A LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE “LA LEY”. 
 
ANEXO 6  FORMATO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. 
 
ANEXO 7 FORMATO DE QUE ES UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD O CUENTA CON TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDAD. 
 
ANEXO 8 FORMATO DE ESTRATIFICACIÓN. 
 

ANEXO 9 ESCRITO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES. 
 
ANEXO 10 MODELO DE CONTRATO. 
 
ANEXO 11 ENCUESTA DE TRANSPARENCIA. 
 
ANEXO 12 RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2019, RESPECTO DE LAS CONTRATACIONES CON LA 

FEDERACIÓN Y ENTIDADES FEDERATIVAS. 
 
ANEXO 13 ESCRITO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE CALIDAD ANEXO 13. 
 
ANEXO 14 CARTA COMPROMISO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE GARANTIA DE LOS BIENES POR 1 MES. 
 
ANEXO 15 ESCRITO RELATIVO A CAPACIDAD SUFICIENTE. 
 
ANEXO 16 ESCRITO RELATIVO A: QUE CONOCE  CONVOCATORIA; COMPROMISO DE RESPETAR LAS 

ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS; 
 
 
ANEXO 17 RELACIÓN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR E INTEGRAR LAS PROPOSICIONES. 
 
 
 
 
 

TIJUANA, B.C. A 10 DE ENERO DE 2019 
C. RUBEN ENRIQUE CARRILLO RUIZ 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION CECUT. 
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ANEXO 1 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS SERVICIOS A ADQUIRIR OBJETO DE LA LICITACIÓN 
EL PRESENTE DOCUMENTO ENGLOBA LOS REQUERIMIENTOS, OBLIGACIONES, Y DEMÁS INFORMACIÓN QUE REGIRÁ EL 

SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES 
POR LA EMPRESA QUE RESULTE CONVENIENTE DE ACUERDO CON LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 
3 PARTIDAS 

PARTIDA 1    

SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTACION Y CONFINACION FINAL DE BASURA 

    

SERVICIO TAMAÑO FRECUENCIA  PERIODO 

1 CONTENEDOR 4.5 METROS CUBICOS DIARIA MARZO 

1 CONTENEDOR 4.5 METROS CUBICOS DIARIA ABRIL  

2 CONTENEDOR 4.5 METROS CUBICOS DIARIA MAYO 

2 CONTENEDOR 4.5 METROS CUBICOS DIARIA JUNIO 

2 CONTENEDOR 4.5 METROS CUBICOS DIARIA JULIO 

2 CONTENEDOR 4.5 METROS CUBICOS DIARIA AGOSTO 

2 CONTENEDOR 4.5 METROS CUBICOS DIARIA SEPTIEMBRE 

1 CONTENEDOR 4.5 METROS CUBICOS DIARIA OCTUBRE  

1 CONTENEDOR 4.5 METROS CUBICOS DIARIA NOVIEMBRE  

1 CONTENEDOR 4.5 METROS CUBICOS DIARIA DICIEMBRE 

    

HORARIO DE RECOLECCION FIJO,  
CONTENEDORES EN BUEN ESTADO,  
CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES AMBIENTALES  
CERTIFICACIONES ISO 

 

 

    

PARTIDA 2    

SERVICIO DE FUMIGACION   

    

SERVICIO ALCANCE FRECUENCIA  PERIODO 

A TODO EL INMUEBLE 

FUMIGACION CONTRA 
INSECTOS, FAUNA NOCIVA, 

ARAÑAS, RATONES, ASI 
COMO LA INSTALACION DE 

TRAMPAS PARA ERRADICAR 
A LOS MISMOS, EN 

INTERIORES O EXTERIORES, 
EN AREAS DE OFICINA O 
ESPACIOS PUBLICOS, EN 

TODA LA DEMARCACION DEL 

1 VEZ AL MES MARZO 

A TODO EL INMUEBLE 1 VEZ AL MES ABRIL  

A TODO EL INMUEBLE 1 VEZ AL MES MAYO 
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A TODO EL INMUEBLE 

INMUEBLE. HUBICADO EN EL 
9350 DEL PASEO DE LOS 

HEROES, ZONA URBANA RIO 
TIJUANA, TIJUANA. 

1 VEZ AL MES JUNIO 

A TODO EL INMUEBLE 1 VEZ AL MES JULIO 

A TODO EL INMUEBLE 1 VEZ AL MES AGOSTO 

A TODO EL INMUEBLE 1 VEZ AL MES SEPTIEMBRE 

A TODO EL INMUEBLE 1 VEZ AL MES OCTUBRE  

A TODO EL INMUEBLE 1 VEZ AL MES NOVIEMBRE  

A TODO EL INMUEBLE 1 VEZ AL MES DICIEMBRE 

    

HORARIO DE FUMIGACION FIJO,  
USO DE MATERIALES NO TOXICOS 
APLICACIÓN A INSTALACIONES ABIERTAS A PUBLICO GENERAL, 
CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES AMBIENTALES 
CERTIFICACIONES ISO 

 

 
 

PARTIDA 3     

SERVICIO DE INSTALACION DE SANITARIOS PORTATILES PARA EVENTOS MASIVOS 

     

SERVICIO FRECUENCIA DIAS A UTILIZAR 
CANTIDAD DE 
SANITARIOS PERIODO 

BAÑO INDIVIDUAL POR DIA 10 8 MAYO 

BAÑO INDIVIDUAL DIFERENTES EVENTOS 1 4 POR DEFINIR 

BAÑO INDIVIDUAL DIFERENTES EVENTOS 1 4 POR DEFINIR 

BAÑO INDIVIDUAL DIFERENTES EVENTOS 1 4 POR DEFINIR 

     
LOS SANITARIOS EN BUEN ESTADO 
CON IMPLEMENTOS COMPLETOS 
CONTAR DURANTE USO CON PAPEL HIGIENICO 
CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES AMBIENTALES 

 
FECHAS POR DEFINIR SERAN NOTIFICADAS 10 DIAS ANTES DE LA 

FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
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NOTAS: 
▪ EL LICITANTE PODRÁ SELECCIONAR LA O LAS PARTIDAS EN LAS CUALES QUIERA PRESENTAR PROPUESTA. 
▪ ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE EL LICITANTE INCLUYA LAS ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO QUE ESTA 

OFERTANDO.. 
▪ EL LICITANTE PODRÁ PRESENTAR FOLLETOS, CATÁLOGOS O FICHA TÉCNICA DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE, 

CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS POR LA CONVOCANTE. 
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ANEXO 2 
 

FORMATO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETEADA DEL LICITANTE) 

 
3 PARTIDAS 

PARTIDA 1       
SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTACION Y CONFINACION FINAL DE BASURA  

       

SERVICIO TAMAÑO FRECUENCIA  PERIODO 
COSTO 
UNITARIO 

COSTO 
TOTAL  

1 
CONTENEDOR 

4.5 METROS 
CUBICOS DIARIA MARZO      

1 
CONTENEDOR 

4.5 METROS 
CUBICOS DIARIA ABRIL       

2 
CONTENEDOR 

4.5 METROS 
CUBICOS DIARIA MAYO      

2 
CONTENEDOR 

4.5 METROS 
CUBICOS DIARIA JUNIO      

2 
CONTENEDOR 

4.5 METROS 
CUBICOS DIARIA JULIO      

2 
CONTENEDOR 

4.5 METROS 
CUBICOS DIARIA AGOSTO      

2 
CONTENEDOR 

4.5 METROS 
CUBICOS DIARIA SEPTIEMBRE      

1 
CONTENEDOR 

4.5 METROS 
CUBICOS DIARIA OCTUBRE       

1 
CONTENEDOR 

4.5 METROS 
CUBICOS DIARIA NOVIEMBRE       

1 
CONTENEDOR 

4.5 METROS 
CUBICOS DIARIA DICIEMBRE      

    SUBTOTAL    
HORARIO DE RECOLECCION FIJO, 

CONTENEDORES EN BUEN ESTADO, 
CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES 

AMBIENTALES Y CERTIFICACIONES ISO 
 I.V.A.     

 TOTAL    

       
PARTIDA 2       
SERVICIO DE FUMIGACION      

       

SERVICIO ALCANCE FRECUENCIA  PERIODO 
COSTO 
UNITARIO 

COSTO 
TOTAL  

A TODO EL 
INMUEBLE 

FUMIGACION 
CONTRA 

INSECTOS, 
FAUNA 

NOCIVA, 
ARAÑAS, 

RATONES, ASI 
COMO LA 

INSTALACION 
DE TRAMPAS 

1 VEZ AL 
MES MARZO      

A TODO EL 
INMUEBLE 

1 VEZ AL 
MES ABRIL       

A TODO EL 
INMUEBLE 

1 VEZ AL 
MES MAYO         
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A TODO EL 
INMUEBLE 

PARA 
ERRADICAR A 
LOS MISMOS, 

EN 
INTERIORES O 
EXTERIORES, 
EN AREAS DE 

OFICINA O 
ESPACIOS 

PUBLICOS, EN 
TODA LA 

DEMARCACION 
DEL INMUEBLE. 
HUBICADO EN 
EL 9350 DEL 

PASEO DE LOS 
HEROES, ZONA 

URBANA RIO 
TIJUANA, 
TIJUANA. 

1 VEZ AL 
MES JUNIO      

A TODO EL 
INMUEBLE 

1 VEZ AL 
MES JULIO      

A TODO EL 
INMUEBLE 

1 VEZ AL 
MES AGOSTO      

A TODO EL 
INMUEBLE 

1 VEZ AL 
MES SEPTIEMBRE      

A TODO EL 
INMUEBLE 

1 VEZ AL 
MES OCTUBRE       

A TODO EL 
INMUEBLE 

1 VEZ AL 
MES NOVIEMBRE       

A TODO EL 
INMUEBLE 

1 VEZ AL 
MES DICIEMBRE      

    SUBTOTAL    

HORARIO DE FUMIGACION FIJO, USO DE 
MATERIALES NO TOXICOS Y APLICACIÓN A 

INSTALACIONES ABIERTAS A PUBLICO 
GENERAL, CUMPLIMIENTO CON LAS 

DISPOSICIONES AMBIENTALES Y 
CERTIFICACIONES ISO 

 I.V.A.     

 TOTAL    

       

       
PARTIDA 3       
SERVICIO DE INSTALACION DE SANITARIOS PORTATILES PARA EVENTOS 
MASIVOS   

       

SERVICIO FRECUENCIA 
DIAS A 
UTILIZAR 

CANTIDAD 
DE 
SANITARIOS PERIODO 

COSTO 
UNITARIO 

COSTO 
TOTAL 

BAÑO 
INDIVIDUAL POR DIA 10 8 MAYO     

BAÑO 
INDIVIDUAL 

DIFERENTES 
EVENTOS 1 4 

POR 
DEFINIR     

BAÑO 
INDIVIDUAL 

DIFERENTES 
EVENTOS 1 4 

POR 
DEFINIR     

BAÑO 
INDIVIDUAL 

DIFERENTES 
EVENTOS 1 4 

POR 
DEFINIR     

     SUBTOTAL   

FECHAS POR DEFINIR SERAN NOTIFICADAS 10 
DIAS ANTES DE LA FECHA DE LA PRESTACION 

DEL SERVICIO 

  I.V.A.    

  TOTAL   
 

    
LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y/O HASTA EL TOTAL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS 
OFERTADOS A SATISFACCIÓN DE “LA CONVOCANTE”. 
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LOS PRECIOS SON EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS). 
LOS PRECIOS OFERTADOS YA CONSIDERAN TODOS LOS COSTOS HASTA LA PRESTACION DEL SERVICIO EN EL DOMICILIO  DE LA 
CONVOCANTE. 
LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA ESTARÁ VIGENTE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y HASTA SU CONCLUSIÓN. 
 
 
 
 

____________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO QUE ESTIME 
CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO. 
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A N E X O    3 
 

“FORMATO DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD” 
(ELABORAR EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETADA DE LA PERSONA) 

 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A ___ DE ENERO DE 2019 

 
COMPAÑÍA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V.. 
PASEO DE LOS HEROES  NO. 9350 
ZONA URBANA RIO TIJUANA 
TIJUANA, B.C.,  C.P. 22010 
 

(NOMBRE), MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN 
SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA 

PROPOSICIÓN EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL  LA- 048L6U001-E5-2019 SERVICIOS DE 
RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: ( ). 

LOS SIGUIENTES PARA PERSONAS MORALES Y PERSONAS FÍSICAS 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
DOMICILIO:  

CALLE Y NÚMERO: 
COLONIA: DELEGACIÓN O MUNICIPIO: 

CÓDIGO POSTAL: ENTIDAD FEDERATIVA: 
TELÉFONOS: FAX: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
NÚMERO DE EMPLEADOS: 

NO. DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA: FECHA: 

LOS SIGUIENTES DATOS SON ÚNICAMENTE PARA PERSONAS MORALES 

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: 

RELACIÓN DE ACCIONISTAS: 
APELLIDO PATERNO: APELLIDO MATERNO: NOMBRE(S) PORCENTAJE: 
   
   
   
   
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL: 

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: 
 

 

LOS SIGUIENTES DATOS SON PARA EL REPRESENTANTE LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES 

NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE: 
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES:  
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: FECHA: 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ: 

 
PROTESTO LO NECESARIO. 
___________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA FÍSICA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 
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A N E X O    4 
 

“FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES” 
(ELABORAR EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETADA DE LA PERSONA) 

 
 
 
 

TIJUANA B.C., A ___ DE ENERO DE 2019 
 
 
COMPAÑÍA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V. 
 PASEO DE LOS HEROES  NO. 9350 
ZONA URBANA RIO TIJUANA 
TIJUANA, B.C., C.P. 22010 
 
 
 

LA-048L6U001-E5-2019  
SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES 

 
 
 
(__________NOMBRE_____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA EMPRESA ____________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE: 
 
 

“QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO ES DE NACIONALIDAD MEXICANA” 
 
 
LO ANTERIOR PARA PODER CELEBRAR EL CONTRATO RESPECTIVO CON ESA ENTIDAD,  CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LA-048L6U001-E5-2019  PARA LOS SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, 
FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES 
. 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

__________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO QUE ESTIME 
CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO. 
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A N E X O   5 
 

“FORMATO RELATIVO A LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE “LA LEY” 
(ELABORAR EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETADA DE LA PERSONA) 

 
PARA PERSONAS MORALES 

 
 

TIJUANA B.C., A ___ DEENERO DE 2019 
 
 
 
COMPAÑÍA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V. 
PASEO DE LOS HEROES NO. 9350 
ZONA URBANA RIO TIJUANA 
TIJUANA, B.C.,  C.P. 22010 
 
 
 
 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (NOMBRE DE LA 
EMPRESA), CON DOMICILIO FISCAL EN _______________________________________, Y R. F. C. ______________, 
MANIFIESTO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”  LO SIGUIENTE: 
 
 
a) QUE CONOCEMOS EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASÍ COMO SUS ALCANCES LEGALES Y 
QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO, SUS ACCIONISTAS Y FUNCIONARIOS, NO SE ENCUENTRAN EN LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECEN ESTOS PRECEPTOS. 

 
 
LO ANTERIOR PARA PODER CELEBRAR EL CONTRATO RESPECTIVO CON ESA ENTIDAD, CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LA-048L6U001-E5-2019 PARA LOS SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, 
FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES 

. 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

__________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO QUE ESTIME 
CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO. 
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A N E X O    5 
 

“FORMATO RELATIVO A LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE “LA LEY” 
(ELABORAR EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETADA DE LA PERSONA) 

 
PARA PERSONAS FÍSICAS 

 
 

TIJUANA B.C., A ___ DE ENERO DE 2019 
 
 
 
COMPAÑÍA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V. 
PASEO DE LOS HEROES NO. 9350 
ZONA URBANA RIO TIJUANA 
TIJUANA, B.C., C.P. 22010 
 
 
 
 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
(PERSONA FÍSICA), CON DOMICILIO FISCAL EN _______________________________________, Y R. F. C. ______________, 
DECLARO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”  LO SIGUIENTE: 
 
 

a) QUE CONOZCO EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASÍ COMO SUS ALCANCES LEGALES Y QUE NO ME 
ENCUENTRO EN LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN ESTOS PRECEPTOS. 

 
 
LO ANTERIOR PARA PODER CELEBRAR EL CONTRATO RESPECTIVO CON ESA ENTIDAD,  CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LA-048L6U001-E5-2019 PARA LOS SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, 
FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES 

. 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

__________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO QUE ESTIME 
CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO. 
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A N E X O    6 

 
“FORMATO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD” 

(ELABORAR EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETADA DE LA PERSONA) 
 

 
 

TIJUANA B.C., A ___ DE ENERO DE 2019 
 
 
 
 
COMPAÑÍA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V. 
PASEO DE LOS HEROES NO. 9350 
ZONA URBANA RIO TIJUANA 
TIJUANA, B.C., C.P. 22010 
 
 
 

LA-048L6U001-E5-2019 
SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES 

 
 
(__________NOMBRE_____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA EMPRESA ____________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE: 
 
 
QUE ME ABSTENDRÉ O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL CENTRO CULTURAL TIJUANA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL 
RESULTADO, DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON 
RELACIÓN A LOS DEMÁS LICITANTES.  
 
LO ANTERIOR PARA PODER CELEBRAR EL CONTRATO RESPECTIVO CON ESA ENTIDAD,  CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LA-048L6U001-E5-2019 PARA LOS SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, 
FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

__________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO QUE ESTIME 
CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO. 
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A N E X O   7 
 
 

“FORMATO DE QUE ES UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD O  
CUENTA CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD” 

(ELABORAR EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETADA DE LA PERSONA) 
 
 
 

 
TIJUANA B.C., A ___ DE ENERO DE 2019 

 
 
 
COMPAÑÍA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V.. 
PASEO DE LOS HEROES  NO. 9350 
ZONA URBANA RIO TIJUANA 
TIJUANA, B.C.,  C.P. 22010 
 
 
 

LA-048L6U001-E5-2019 
SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES 

 
 
(__________NOMBRE_____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA ____________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE: 
 
 
LA EMPRESA CUENTA CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN UNA PROPORCIÓN DEL 5% CUANDO MENOS DE LA 
TOTALIDAD DE LA PLANTA DE EMPLEADOS, CUYA ANTIGÜEDAD NO ES INFERIOR A SEIS MESES, MISMA QUE COMPRUEBO CON 
EL AVISO DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 
LO ANTERIOR PARA PODER CELEBRAR EL CONTRATO RESPECTIVO CON ESA ENTIDAD, CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LA-048L6U001-E5-2019 PARA LOS SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION 
Y SANITARIOS PORTATILES 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

__________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, 
DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO. 
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A N E X O    8 
“FORMATO DE ESTRATIFICACIÓN (MANIFESTACIÓN DE SU CARÁCTER DE MIPYMES).”  

(ELABORAR EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBREEADA DE LA PERSONA) 
 

 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A ___ DE ENERO DE 2019 

 
COMPAÑÍA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURÍSTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V.. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES  
P R E S E N T E: 
 
ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LA-048L6U001-E5-2019. SERVICIOS DE 
RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES, EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA _______ 
1)_______ PARTICIPA. 
 
SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LA PREVISTO POR LOS “LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN 
DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES 
MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL”, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA PERTENECE AL 
SECTOR_____(2)______, CUENTA CON ____( 3)_____ EMPLEADOS DE PLANTA REGISTRADOS ANTE EL IMSS Y CON ____( 4 )______ 
PERSONAS SUBCONTRATADAS Y QUE EL MONTO DE LAS VENTAS ANUALES DE MI REPRESENTADAS ES DE ___ (5 )___ 
OBTENIDO EN EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES. 
CONSIDERANDO LO ANTERIOR, MI REPRESENTADA SE ENCUENTRA EN EL RANGO DE UNA EMPRESA ____ 6) ____, ATENDIENDO 
A LO SIGUIENTE: 
 
 
 

ESTRATIFICACIÓN  

TAMAÑO ( 6 ) SECTOR( 2 ) 
RANGO DE NÚMERO DE 

TRABAJADORES ( 3 )+ ( 4 
) 

RANGO DE MONTO DE VENTAS 
ANUALES EN MILLONES DE PESOS ( 5) 

TOPE MÁXIMO 
COMBINADO * 

MICRO TODAS HASTA 10 HASTA 4.0 4.6 

PEQUEÑA 

COMERCIO DE 11 A 30 DE 4.01 A 100.0 93 

INDUSTRIA Y 
SERVICIOS 

DE 11 A 50 DE 4.01 A 100.0 95 

MEDIANA 

COMERCIO DE 31 A 100 
DE 100.01 A 250 235 

SERVICIOS DE 51 A 100 

INDUSTRIA DE 51 A 250 DE 100.01 A 250 250 

  
* TOPE MÁXIMO COMBINADO = (TRABAJADORES) X 10% + (VENTAS ANUALES) X 90% 
(3) (4) EL NÚMERO DE TRABAJADORES SERÁ EL QUE RESULTE DE LA SUMATORIA DE LOS PUNTOS (3) Y (4) 
(6) EL TAMAÑO DE LA EMPRESA SE DETERMINARÁ A PARTIR DEL PUNTAJE OBTENIDO CONFORME A LA SIGUIENTE FÓRMULA: 
PUNTAJE DE LA EMPRESA = (NÚMERO DE TRABAJADORES) X 10% + (MONTO DE VENTAS ANUALES) X 90% EL CUAL DEBE SER 
IGUAL O MENOR AL TOPE MÁXIMO COMBINADO DE SU CATEGORÍA.  
 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO  
 

1. CITAR EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA  
2. INDICAR CON LETRA EL SECTOR AL QUE PERTENECE (INDUSTRIA, COMERCIO O SERVICIOS) 
3. ANOTAR EL NÚMERO DE TRABAJADORES DE PLANTA INSCRITOS EN EL IMSS 
4. EN SU CASO, ANOTAR EL NÚMERO DE PERSONAS SUBCONTRATADAS. 
5. SEÑALAR EL RANGO DE MONTO DE VENTAS ANUALES EN MILLONES DE PESOS, CONFORME AL REPORTE DE SU 

EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES. 
6. SEÑALAR CON LETRA EL TAMAÑO DE LA EMPRESA (MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA), CONFORME A LA FORMULA 

ANOTADA AL PIE DEL CUADRO DE ESTRATIFICACIÓN. 
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7. INDICAR EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL LICITANTE. 
8. CUANDO EL PROCEDIMIENTO TENGA POR OBJETO LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y EL LICITANTE Y FABRICANTE SEAN 

PERSONAS DISTINTAS, INDICAR EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL (LOS) FABRICANTE(S) DE LOS 
BIENES QUE INTEGRAN LA OFERTA.  

 
ATENTAMENTE 
 
 
 
______________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA FÍSICA 
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A N E X O    9 
 

“FORMATO DE OBLIGACIONES FISCALES.” 
(ELABORAR EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETADA DE LA PERSONA) 

 

PARA PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 
 

CENTRO CULTURAL TIJUANA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
 
 

TIJUANA B.C., A ___ DE ENERO DE 2019 
 
 

LA-048L6U001-E5-2019 
SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES 

 
 
 

FORMATO DE ESCRITO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 
 
 
 
 
(                           NOMBRE                      ) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL  DE LA  
(                EMPRESA                        ), DECLARO LO SIGUIENTE: 
 
 
HABER CUMPLIDO CON MIS OBLIGACIONES FISCALES Y ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE IMPUESTOS FEDERALES, 
DISTINTOS A ISAN E ISTUV. 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

__________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

LA NO PRESENTACIÓN DE ÉSTE ESCRITO, NO ES MOTIVO DE EVALUACIÓN NI CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 
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A N E X O   10 
“MODELO DE CONTRATO“ 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO, QUE CELEBRA POR UNA PARTE, LA COMPAÑÍA OPERADORA DEL CENTRO 
CULTURAL Y TURÍSTICO DE TIJUANA, S.A. DE C. V., REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL C. PEDRO ARATH OCHOA 
PALACIO, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL CENTRO”, Y POR 
OTRA PARTE _________. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL PRESTADOR”, REPRESENTADO 
LEGALMENTE POR ____________, Y CUANDO ACTUEN LOS DOS EN CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

D E C L A R A C I O N E S  
 
I. "EL CECUT" DECLARA: 
 
I.1  QUE ES UNA ENTIDAD PARAESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

3º FRACCIÓN I Y 45, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CREADO MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 29,567, VOLUMEN 637, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO CARLOS RAMÍREZ 
ZETINA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 132, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EN FECHA 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 1980. 

 
I.2    LA SOCIEDAD DENOMINADA “COMPAÑÍA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURÍSTICO DE   

TIJUANA, S. A. DE C. V.”, ES REPRESENTADA POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL, SEÑOR PEDRO  ARATH 
OCHOA PALACIO, QUIEN GOZA DE LA CAPACIDAD LEGAL PARA INTERVENIR EN SU REPRESENTACIÓN, ADEMÁS DE 
CONTAR CON AMPLIAS FACULTADES PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACTO JURÍDICO, PERSONALIDAD BRINDADA 
CONFORME AL NOMBRAMIENTO QUE LE FUE OTORGADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, FORMALIZADO EN 
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 43,002, VOLUMEN 372, DE FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, 
PROTOCOLIZADO POR LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRECE, EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, DEBIDAMENTE 
INSCRITO ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, DE LA CIUDAD DE TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 5784*2, DE FECHA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE. 

 
I.3  QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE   LICITACIÓN 

PUBLICA NACIONAL NO. LA-048L6U001-E5-2019, SEGÚN FALLO DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019, EMITIDO POR “EL 
CECUT” Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, HA EXAMINADO Y ANALIZADO LAS OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PRESENTADAS, 
DETERMINANDO LA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA SOLVENTE Y ADJUDICADO DEBIDAMENTE AL LICITANTE 
GANADOR, EL CONTRATO DE SERVICIOS. 

  
I.4  QUE PARA EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO “EL CECUT”, CUENTA CON SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 25 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, AFECTÁNDOSE LAS PARTIDAS 35801, 35901 Y 33903 DEL 
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

 
I.5  QUE ARQ. OSCAR ESTRADA RIVERA GERENTE DE SERVICIOS GENERALES  FUNGIRÁ COMO ENLACE PARA ATENDER 

EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS Y EL SUMINISTRO DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR “EL PRESTADOR”. 
 
I.6  QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN PASEO DE LOS 

HÉROES NO. 9350, ZONA URBANA RÍO, CÓDIGO POSTAL 22010, EN LA CIUDAD DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 
 
I.7     QUE PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE SUS FINES “EL CECUT”, REQUIERE CONTRATAR UNA EMPRESA, QUE 
TENGA EL EQUIPO Y PERSONAL NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, 
FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES 
. 
 
DECLARA “EL PRESTADOR”: 
 
EN CASO DE SER PERSONA MORAL: 
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1. QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO. XXXXX DE FECHA XX 
DE XXXXXXXX DE XXXX, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO  NÚMERO XX, LIC. XXX XXX XXX DE 
TIJUANA, B.C., INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, NO. XXXXX DE FECHA  XX DE XXXXXXX DE 
XXXX. 

 
2. QUE SU REPRESENTANTE LEGAL ES LA C. XXXX XXXX XXXX, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, QUIEN 

ACREDITA SU PERSONALIDAD MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DEL PODER NOTARIAL NO. XXXXX DE FECHA XX DE 
XXXX DEL XXXX, OTORGADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NO. XX DE LA CIUDAD DE XXXX, XXXX, LIC. 
XXXX XXXX XXXX. 
 

3. QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DEL SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y 
SANITARIOS PORTATILES 

 
4. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: XXX XXX XXX NO. XXX, COL. XXX XXX XXX, DELEGACIÓN XXX XXX 

XXX, C.P. XXXXX, TIJUANA, B.C., MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE 
CONTRATO 

 
5. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: XXXXXXX 

 
6. QUE HA PRESENTADO OFICIOS CON LAS PROTESTAS NECESARIAS EN DONDE MANIFIESTA QUE NO SE 

ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 50 DE LA LAASSP Y QUE HA 
CUMPLIDO EN TIEMPO Y FORMA CON SUS OBLIGACIONES FISCALES Y ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE 
IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTOS A ISAN E ISTUV. 

7. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS Y EL 
CONTENIDO DE: 1) ANEXO 1, 2) CONVOCATORIA DE LICITACIÓN Y ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES, QUE 
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: 
 

1. QUE LA C. XXXXX XXXX XXXX, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON ACTA DE NACIMIENTO, CREDENCIAL DE 
ELECTOR Y CEDULA DE IDENTIFICACIÓN CUYA ACTIVIDAD PREPONDERANTE ES EL XXXX XXXX. 

2. QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y 
SANITARIOS PORTATILES. 

3. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: XXXX XXXX, NÚMERO XX, COLONIA XXXX XXXX XXXX, 
DELEGACIÓN O MUNICIPIO XXXX XXXX, C.P. XXXX XXXX,  XXXX,  XXXX, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS 
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO 

 
 

4. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: XXXXXXXXXX 
 

5. QUE HA PRESENTADO OFICIOS CON LAS PROTESTAS NECESARIAS EN DONDE MANIFIESTA QUE NO SE 
ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 50 DE LA LAASSP Y QUE HA 
CUMPLIDO EN TIEMPO Y FORMA CON SUS OBLIGACIONES FISCALES Y ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE 
IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTOS A ISAN E ISTUV. 

 
 
6. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS ADQUISICIONES Y 
EL CONTENIDO DE: XX) ANEXO 1, XX) CONVOCATORIA DE LICITACIÓN Y ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES, 
QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. 
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DECLARAN "AMBAS PARTES": 
 

1. “AMBAS PARTES” SE RECONOCEN MUTUA Y RECÍPROCAMENTE LA CAPACIDAD JURÍDICA Y LA  PERSONALIDAD 
DE SUS REPRESENTANTES PARA SUSCRIBIR “EL PRESENTE CONTRATO DE SERVICIOS”, NO MEDIANDO ENTRE 
ELLAS INCAPACIDAD LEGAL. 

 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR “EL CECUT” Y "EL PRESTADOR" CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO 
DANDO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO  AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:  
 
1. C L A U S U L A S 

 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: 
 
“EL CECUT” ENCOMIENDA A “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS CONSISTENTE EN: LOS 
SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES, CUYA DESCRIPCIÓN SE MENCIONA 
EN EL ANEXO “1” EL CUAL FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 
“EL PRESTADOR” SE OBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO A PARTIR DEL 1 DE MARZO DEL 
AÑO 2018 Y CON FECHA DE TERMINACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019. 
 
TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO: 
 
“EL CECUT” SE OBLIGA A PAGAR A “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, LA CANTIDAD DE $ XXXX.XX                  (XXXX PESOS 
00/100 M.N.), IVA INCLUIDO,  CONFORME AL CALENDARIO ESTABLECIDO EN EL ANEXO “B” EL CUAL FORMAN PARTE DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
 
CUARTA.- PRECIO FIJO:   
 
LOS PAGOS QUE SE REALIZARAN SERÁN A PRECIOS FIJOS, LOS CUALES ESTARÁN VIGENTES DURANTE EL PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
QUINTA.- FORMA DE PAGO: 
 
A FIN DE ATENDER LAS DISPOSICIONES EMITIDAS EN TORNO AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS EL 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA DE “LA CONVOCANTE”, INCORPORARÁ AL PORTAL DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., EL 
PAGO QUE SE GENERE POR EL  SERVICIO OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, A FIN DE QUE EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS DECIDA SI EJERCERÁ LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO AL INTERMEDIARIO FINANCIERO POR ÉL 
SELECCIONADO, DE ENTRE LOS REGISTRADOS EN DICHO PROGRAMA, EN LOS TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 46 DE “LA LEY”, O BIEN: 
 
"LA CONVOCANTE" CUBRIRÁ EL PAGO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO MENSUALMENTE, UNA VEZ 
QUE SE HAYA PRESTADO EL SERVICIO A SATISFACCIÓN DE “LA CONVOCANTE”, DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADA Y ACEPTADA LA FACTURA EN EL 
ÁREA DE CAJA DE “LA CONVOCANTE”, CON (LA VALIDACIÓN DE AUTENTICIDAD DEL CECUT, OFICIO DE LIBERACIÓN Y DE 
SERVICIO RECIBIDO A ENTERA SATISFACCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. 

 
EL PAGO SE REALIZARÁ EN MONEDA NACIONAL, PREVIA INSTRUCCIÓN DE EJECUCIÓN DE PAGO QUE EFECTÚE “LA 
CONVOCANTE” A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN (TESOFE). MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS 
A LA CUENTA BANCARIA QUE PARA TAL EFECTO SEÑALE EL PRESTADOR DE SERVICIOS, POR CONDUCTO DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL (SIAFF) QUE OPERA LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN (TESOFE) 
Y/O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA O CHEQUE POR PARTE DE “LA CONVOCANTE”. 
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POR LO ANTERIOR, ES NECESARIO QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS, EN CASO DE NO ENCONTRARS0E 
INCORPORADO A LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL (SIAFF), 
PRESENTE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN AL MOMENTO DE INGRESAR SU FACTURA(S) A REVISIÓN:  
➢ ORIGINAL DE CERTIFICACIÓN BANCARIA A 18 DÍGITOS (CLABE) EN HOJA MEMBRETEADA DEL LICITANTE QUE 

CONTENGA RAZÓN SOCIAL, R.F.C., DOMICILIO FISCAL Y TELÉFONO, ASÍ COMO FIRMA AUTÓGRAFA, NÚMERO DE 
EJECUTIVO QUE CERTIFICA Y SELLO BANCARIO; 

➢ FOTOCOPIA DEL ESTADO DE CUENTA CON CLABE A 18 DÍGITOS; 
 
EL PAGO DE LA FACTURA QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE EL LICITANTE DEBA 
EFECTUAR EN SU CASO, POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES 5 DÍAS ANTES DE LA FECHA ESTIPULADA DE 
PAGO, EN EL ÁREA DE CAJA UBICADA EN EL DOMICILIO ANTERIORMENTE SEÑALADO. 
 
EN CASO DE QUE LA(S) FACTURA(S) PRESENTEN ERRORES O DEFICIENCIAS, LA ENTIDAD DENTRO DE LOS 3 DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN INDICARÁ POR ESCRITO AL PRESTADOR DE SERVICIOS LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁN SER CORREGIDAS. EL PERÍODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA ENTREGA DEL CITADO 
ESCRITO Y HASTA QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA 
EFECTOS DEL PLAZO DE LOS 19 DÍAS NATURALES ANTES CITADOS. 
 
EN CASO DE INCUMPLIR LOS PLAZOS DE PAGO CONVENIDOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 51 SEGUNDO PÁRRAFO 
DE LA LAASSP, “EL CECUT” A SOLICITUD DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS A 
UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA 
EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO PACTADO, HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, DICHA ACTIVIDAD SERÁ 
REALIZADA POR EL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA.  
 
SEXTA.- FORMA DE REINTEGRACIÓN DE PAGOS EN EXCESO: 
 
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, ÉSTE DEBERÁ 
REINTEGRAR A “EL CECUT” LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS 
CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 
 
SÉPTIMA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 
 
PARA EL EFECTO DE GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS A CARGO DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” EN ESTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, OTORGARÁ UNA 
FIANZA POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, SIN CONSIDERAR EL 16 % DE I. V. A, 
MEDIANTE FIANZA DE INSTITUCIÓN AUTORIZADA, EXPEDIDA A FAVOR DE “EL CECUT”, EL CUAL SERÁ DE $ XXXX.XX 
(XXXX XXXX PESOS 00/100 M.N.), DICHA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
LA FIANZA DE GARANTÍA DEBERÁ PREVER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y TEXTO: 

 
A FAVOR DE COMPAÑIA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V. 

 
PARA GARANTIZAR POR ____________________________ EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS Y CADA UNA DE 
LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE SERVICIOS, NÚMERO _______________ DE FECHA __ DE 
_______ DE 20___, CON UN IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS POR LA CANTIDAD DE $________.00   ( 
__________________PESOS 00/100 M.N.), CUYO OBJETO ES ________________________, ASÍ COMO PARA RESPONDER DE 
LOS DEFECTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD A FIN DE GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CELEBRADO CON COMPAÑIA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y 
TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V.. LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y ESTARÁ VIGENTE DESDE SU FECHA DE 
EXPEDICIÓN Y HASTA LA TOTAL PRESTACIÓN DEL SERVICIO A SATISFACCIÓN DE “LA CONVOCANTE”. LA (NOMBRE DE 
LA CÍA. AFIANZADORA) EXPRESAMENTE DECLARA QUE: 
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A)  LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO 
MENCIONADO CON ANTERIORIDAD;  

B)  ESTA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR AÚN EN LOS CASOS EN QUE COMPAÑIA OPERADORA DEL CENTRO 
CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V. OTORGUE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PRESTADOR DE 
SERVICIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. ASIMISMO, SE MODIFICARÁ EN CASO DE 
OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS, AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO;  

C)  ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DESDE SU FECHA DE EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE 
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DEL PRESTADOR DE SERVICIOS 
O DE COMPAÑIA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V.., HASTA QUE SE 
PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL, QUE SU VIGENCIA NO 
PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS 
OBLIGACIONES, O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA;  

D)  LA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO EL PRESTADOR DE SERVICIOS HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS 
OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, SIENDO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE COMPAÑIA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V.. SIN ESTE 
REQUISITO NO PROCEDERÁ LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA Y, EN CONSECUENCIA, ÉSTA CONTINUARÁ 
VIGENTE; Y  

E)  LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA PRESENTE FIANZA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE 
INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 95BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO 
DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA ------------------------------------------------------------------------------------------
-----------FIN DE TEXTO.---------- 

 
ESTA FIANZA SE MODIFICARÁ EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS, AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL 
CONTRATO. 
 
SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR ALGUNA DE LAS CAUSAS PREVISTAS EN EL 
APARTADO DE RESCISIONES DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
EN CASO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE LAS PENAS CONVENCIONALES NI LAS 
DEDUCCIONES AL PAGO, NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 
 
“LA CONVOCANTE” PODRÁ HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” PROPORCIONE LOS SERVICIOS EN FORMA DIFERENTE A LO SOLICITADO EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA O INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MISMAS. 
 
OCTAVA.- RESPONSABILIDADES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” SE OBLIGA A LO SIGUIENTE: 
 

a) A QUE LOS SERVICIOS MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LA 
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN Y ANEXO DE ESTE CONTRATO, QUE LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO SE EFECTÚEN A 
SATISFACCIÓN DE “EL CECUT”; ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS 
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE 
LLEGUEN A CAUSAR A “EL CECUT” O A TERCEROS. 

 

b) A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE 
CONTRATO Y SUS ANEXOS, PARA LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS SERVICIOS Y TRABAJOS EJECUTADOS QUE 
AMPARA ESTE CONTRATO, DEBERÁ CONTAR CON LA PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE “EL CECUT”, 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 

c) A PRESENTAR MENSUALMENTE EL ALTA DEL IMSS DE LOS ELEMENTOS QUE PRESTARAN EL SERVICIO EN “EL CECUT”. 
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NOVENA.- RELACIONES LABORALES: 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS 
TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS 
TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE “EL CECUT”, EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL 
CONTRATO. 
 
QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE EN SU CARÁCTER DE EMPRESA ESTABLECIDA “EL PRESTADOR” CUENTA Y 
TRABAJA CON TODOS LOS ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA PRESTAR EL SERVICIO Y CUMPLIR CON SUS 
OBLIGACIONES LEGALES Y CONTRACTUALES EN GENERAL Y LABORALES EN PARTICULAR. TODAS LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO SERÁN A CARGO DE “EL PRESTADOR” Y QUE “EL CECUT” NO ADQUIERE 
LA CALIDAD DE INTERMEDIARIO, PATRÓN O PATRÓN SUSTITUTO. 
 
DÉCIMA.- MARCAS Y PATENTES  
 
"EL PRESTADOR"  ASUME CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD POR LAS VIOLACIONES QUE PUDIERAN DARSE EN 
MATERIA DE PATENTES, MARCAS O DERECHOS DE AUTOR, TANTO EN EL ÁMBITO NACIONAL COMO INTERNACIONAL, 
CON RESPECTO A LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; POR LO QUE DE PRESENTARSE ALGUNA 
RECLAMACIÓN, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO O POSTERIOR A ELLA A “EL CECUT”,  "EL PRESTADOR"  
CONVIENE DESDE AHORA, EN PAGAR CUALQUIER IMPORTE QUE DE ELLO SE DERIVE Y SACAR A SALVO Y EN PAZ DE 
TALES RECLAMACIONES A  “EL CECUT”, A MÁS TARDAR A LOS QUINCE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE QUE 
SEA NOTIFICADO DE ELLO POR ESTA ÚLTIMA. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEDUCCIONES: 
 
SE APLICARÁN DEDUCCIONES EN LOS CASOS DE PRESENTARSE ATRASOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS 
PACTADAS PARA EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS IMPUTABLES AL PRESTADOR, (DE ACUERDO A LOS SERVICIOS NO 
ENTREGADOS Y EL COSTO DE LOS SERVICIOS DIRECTAMENTE DE LA FACTURACIÓN O PARA QUE EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO TOTAL, SE INICIE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN CASO DE CAMBIAR LA FORMA DE CUBRIR LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO O LAS 
DEDUCTIVAS POR INCUMPLIMIENTO DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS, SE DEBERA INFORMAR OPORTUNAMENTE, AL 
PRESTADOR. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES: 
 
SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL  DE 0.5% SOBRE EL VALOR ANTES DEL IVA DEL IMPORTE CORRESPONDIENTE 
AL MES, POR CADA INMUEBLE, EN CASO DEL SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS 
PORTATILES, NO PRESTADO POR CADA DÍA DE ATRASO EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CASOS, LA QUE NO 
EXCEDERÁ DEL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
 
 
EN CASO DE QUE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” NO OTORGUE EL NUMERO DE SERVICIOS QUE LE HAYA SIDO 
REQUERIDO POR “EL CECUT”, POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA Y  SE VEA  ESTÁ EN LA NECESIDAD DE SOLICITARLO A 
CUALQUIER OTRA EMPRESA, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” SE OBLIGA A PAGAR EL MONTO TOTAL DEL PRECIO 
EROGADO POR “EL CECUT”, QUE ESTA LE OTORGUE A UN TERCERO POR CUENTA DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
 
ADEMÁS DE LAS PENAS SEÑALADAS ANTES MENCIONADAS EN CASO DE QUE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
PRETENDA OTORGAR SERVICIOS CON CARACTERÍSTICAS DIFERENTES A LAS SOLICITADAS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, “EL CECUT” NO CUBRIRÁ EL PAGO CORRESPONDIENTE DE ESTOS SERVICIOS, SE LE COBRARÁ A EL 
LICITANTE UNA PENA CONVENCIONAL DEL 0.5% DEL MONTO DEL SERVICIO POR DÍA, HASTA QUE “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” REPONGA O REALICE EL SERVICIO SOLICITADO. 
 
EN CASO DE QUE LA ENTIDAD OPTE POR RESCINDIR EL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA SECCIÓN 
CORRESPONDIENTE DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, APLICARÁ 
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LAS PENAS PACTADAS, ADEMÁS DE APLICAR SI DA LUGAR A ELLO, LA FIANZA OTORGADA CONFORME A LAS PROPIAS 
REGLAS. 
 
PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS 
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, YA QUE EN TAL EVENTO, “EL CECUT”  HARÁ AL PROGRAMA LAS MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO 
PROCEDAN, MEDIANTE EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. 
 
DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 

“EL CECUT” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE 
INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL 

SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES 
ORIGINALMENTE CONTRATADO, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL 
DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD 
EMITIDA POR LA SEFUPU. EN ESTOS SUPUESTOS LA ENTIDAD REEMBOLSARÁ AL PRESTADOR DE SERVICIOS LOS 
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE 
 
EN TAL EVENTUALIDAD, “EL CECUT” DARÁ AVISO POR ESCRITO A "EL PRESTADOR" DE DICHA CIRCUNSTANCIA, 
CUANDO MENOS CON DIEZ DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN. 
 
 
DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
 
PROCEDERÁ LA RESCISIÓN DEL CONTRATO AL DÍA SIGUIENTE DE VENCIDA LA APLICACIÓN DEL MONTO LÍMITE DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO. A “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” CUANDO SE UBIQUE EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS SIGUIENTES: 
 

a) QUE NO CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO Y QUE, COMO 
CONSECUENCIA, CAUSEN DAÑOS O PERJUICIOS GRAVES A “EL CECUT”, ASÍ COMO SI PRESTA EL SERVICIO 
CONTRATADO CON ESPECIFICACIONES DISTINTAS DE LAS CONVENIDAS. 

 

b) QUE PROPORCIONE INFORMACIÓN FALSA O QUE ACTÚE CON DOLO O MALA FE DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACIÓN O DURANTE SU VIGENCIA, O BIEN, EN LA PRESENTACIÓN O DESAHOGO DE 
UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN O DE UNA INCONFORMIDAD. 

 

c) SI NO ENTREGA LA GARANTÍA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DE LOS 10 DÍAS DESPUÉS DE 
LA FIRMA DEL CONTRATO.   

 

d) POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO. 
 

e) POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL CECUT” DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 

f) POR SUSPENSIÓN INJUSTIFICADA DE LA ENTREGA DEL SERVICIO O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO 
POR ESTA ENTIDAD, CONFORME AL CONTRATO. 

 

g)  POR CONTRAVENIR LO DISPUESTO EN LAS NOTAS PARA LA ELABORACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Y 
CESIÓN DE DERECHOS. 

 

h) POR NEGAR A “EL CECUT” O A QUIENES ESTÉN FACULTADOS POR ELLA, LAS FACILIDADES PARA LA SUPERVISIÓN 
EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 
DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 
 



 

                             COMPAÑÍA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE 

TIJUANA S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LA-048L6U001-E5-2019  
SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES 

 

 
Paseo de los Héroes No. 9350, Zona Urbana Río Tijuana, Baja California. C.P. 22010. 

(Correo electrónico recmat@cecut.gob.mx) 
49 de 60 

 

EL PROCEDIMIENTO DEBERÁ INICIARSE DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE SE 
HUBIERE AGOTADO EL MONTO LÍMITE DE APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES. SI PREVIAMENTE A LA 
DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE LA REALIZACIÓN DEL SERVICIOS DE 
RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN 
EFECTO, APLICANDO EN SU CASO LA PENA CONVENCIONAL CORRESPONDIENTE. 
 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LAASSP, EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE LLEVARÁ A 
CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:  
 

I. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL 
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; 

 

II. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, “EL CECUT” RESOLVERÁ EN UN PLAZO DE 
15 DÍAS NATURALES, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”; LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE 
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA A “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” DENTRO DE DICHO PLAZO, Y     

 

III. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL CECUT” POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS HASTA EL 
MOMENTO DE RESCISIÓN 

 
“EL CECUT” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES 
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS 
IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN 
MÁS INCONVENIENTES. 
 
AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “EL CECUT” ESTABLECERÁ CON “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” OTRO 
PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIÓ DEL PROCEDIMIENTO. EL 
CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS 
DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LAASSP. 
 
EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE PENALIZACIONES NI LA 
CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. EN CASO DE RESCISIÓN DE 
ALGUNA DE LAS PARTIDAS, LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ PROPORCIONAL AL MONTO DE 
LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 
 
EN CONSECUENCIA SE PROCEDERÁ EN LOS TÉRMINOS LEGALES PARA ADJUDICAR EL CONTRATO AL LICITANTE QUE 
OCUPE EL SEGUNDO LUGAR EN LA EVALUACIÓN, Y ASÍ SUCESIVAMENTE, SIEMPRE QUE LA DIFERENCIA DEL COSTO NO 
SEA MAYOR A 10% DE LA PROPOSICIÓN ORIGINALMENTE ACEPTADA. 
 
DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 
 
“EL CECUT” PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE EL SERVICIO CONTRATADO, EN CUALQUIER 
MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN 
DEFINITIVA, EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE 
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO: 
 
“EL CECUT” EN ESTE CASO MANIFIESTA QUE ES DE SU DERECHO NOMBRAR AL ENCARGADO DE LA GERENCIA DE 
SERVICIOS GENERALES QUIEN SE ENCARGARÁ DE SUPERVISAR Y VALIDAR LA CALIDAD DEL SERVICIOS DE 
RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES A “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, AL CUAL SE 
LA REMITIRÁ COPIA DEL PRESENTE CONTRATO PARA SU PLENO CONOCIMIENTO Y EFECTOS, PARA LO CUAL ENVIARA 
LA DOCUMENTACION NECESARIA A LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE HABER 
TERMINADO QUINCENALMENTE PARA LIBERACIÓN DE PAGO. 
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DÉCIMA OCTAVA.- PERDIDA DE DERECHO DE COBRO: 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, EN CASO DE NEGLIGENCIA, IMPERICIA, MAL USO DE DOCUMENTOS O DOLO, PERDERÁ 
EL DERECHO AL COBRO DE LO FACTURADO Y RESPONDERÁ POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A “EL CECUT”. 
 
DÉCIMA NOVENA.- MODIFICACIÓN AL CONTRATO: 
 

1. EL CONTRATO VIGENTE PODRÁ MODIFICARSE POR AMPLIACIÓN A LOS REQUERIMIENTOS, DE ACUERDO CON EL 
ARTÍCULO 52 DE LA LAASSP, DENTRO DE LOS DOCE MESES POSTERIORES A SU FIRMA HASTA POR UN 20% DEL 
MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE EN LOS MISMOS Y EL 
PRECIO DEL SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES SEA IGUAL AL 

PACTADO ORIGINALMENTE. 
 
2. POR DETALLES DE FORMA QUE NO DESVIRTÚEN EL CONTENIDO ESENCIAL O DE FONDO DE LA CONVOCATORIA. 
 

3. POR DIFERIMIENTO EN LA FECHA DE PRESTACIÓN SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y 
SANITARIOS PORTATILES, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 63 DEL REGLAMENTO DE LA 

LAASSP. 
 
4. POR CAMBIO EN EL DOMICILIO DE ALGUNO DE LOS INMUEBLES EN DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO. 
 
VIGÉSIMA.- RETRASO O INCUMPLIMIENTO:  
 
“AMBAS PARTES” CONVIENEN QUE NINGUNA SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIER RETRASO O INCUMPLIMIENTO DE 
ESTE CONTRATO QUE RESULTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES:  
 
“AMBAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS DE ESTE 
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- INTERPRETACIÓN   
DECLARAN “AMBAS PARTES”, QUE PARA EL CASO DE CONTROVERSIA ENTRE LAS MISMAS, Y EN LO NO PREVISTO POR 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE SECTOR PUBLICO Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DE 
ELLA SE DERIVEN, SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN 
MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, EN CASO DE CONTROVERSIA LAS PARTES SE 
SOMETEN LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE TIJUANA BAJA CALIFORNIA, POR LO TANTO “EL PRESTADOR” RENUNCIA A 
LA COMPETENCIA TERRITORIAL QUE PUDIERE CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O 
CUALQUIER OTRA CAUSA. 
 
VIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION 
     PARA TODO LO NO PREVISTO POR ESTE CONTRATO Y EN CASO DE CONTROVERSIA EN SU APLICACIÓN, 
INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO, LAS PARTES ACUERDAN SOMETERSE  A LAS LEYES O TRIBUNALES DE TIJUANA 
BAJA CALIFORNIA, RENUNCIANDO A QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PASADO Y FUTURO LA LEY CONCEDE A 
CUALQUIER OTRO JUZGADO DISTINTO DE LOS QUE SE HAN SOMETIDO. 
  

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, LAS PARTES LO FIRMAN POR DUPLICADO EN PRESENCIA DE 
LOS TESTIGOS EN LA CIUDAD DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA A 1 DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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“EL CECUT”          “EL PRESTADOR” 
 

 
 
 

 RUBEN E. CARRILLO RUIZ 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

 
 
 

 

REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 

 
 

 LAURO OCTAVIO SAAVEDRA VAZQUEZ 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

 
 

 
 

___________________________________ 
JOSE LUIS PUENTE 

GERENTE DE SERVICIOS GENERALES 

 
 
NOTA: ESTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO POR LA ENTIDAD SI DERIVADO DEL ACTO DE ACLARACIONES 
OCURRIERA ALGÚN CAMBIO EN LAS MISMAS. 

TESTIGOS 



 

                            COMPAÑÍA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA 

S.A. DE C.V. 
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ANEXO 11 
“ENCUESTA DE TRANSPARENCIA“ 

INSTRUCCIONES: FAVOR DE CALIFICAR LOS SUPUESTOS PLANTEADOS EN ESTA ENCUESTA CON UNA “X”, SEGÚN CONSIDERE. 

FACTOR 
 

EVENTO SUPUESTOS CALIFICACIÓN 

   TOTALMENT
E DE 

ACUERDO 

EN GENERAL DE 
ACUERDO 

EN GENERAL EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

1 JUNTA DE 
ACLARACIONES 

EL CONTENIDO DE LA 
CONVOCATORIA ES 
CLARO PARA LA 
ADQUISICIÓN O 
CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS QUE SE 
PRETENDE REALIZAR 
 

    

2  LAS PREGUNTAS 
TÉCNICAS EFECTUADAS 
EN EL EVENTO, SE 
CONTESTARON CON 
CLARIDAD. 
 

    

8 PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA DE OFERTAS 
TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS 

EL EVENTO SE 
DESARROLLÓ CON 
OPORTUNIDAD, EN 
RAZÓN DE LA CANTIDAD 
DE DOCUMENTACIÓN 
QUE PRESENTARON LOS 
LICITANTES. 
 

    

5 FALLO EN EL FALLO SE 
ESPECIFICARON LOS 
MOTIVOS Y EL 
FUNDAMENTO QUE 
SUSTENTA LA 
DETERMINACIÓN DE LOS 
LICITANTES 
ADJUDICADOS Y LOS 
QUE NO RESULTARON 
ADJUDICADOS. 
 

    

10 GENERALES EL ACCESO AL 
INMUEBLE FUE 
EXPEDITO 

    

9  TODOS LOS EVENTOS 
DIERON INICIO EN EL 
TIEMPO ESTABLECIDO 

    

6  EL TRATO QUE ME 
DIERON LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 
DE CIJ  DURANTE LA 
LICITACIÓN, FUE 
RESPETUOSA Y AMABLE 

    

7  VOLVERÍA A PARTICIPAR 
EN OTRA LICITACIÓN 
QUE EMITA CIJ 

    

3  EL CONCURSO SE 
APEGÓ A LA 
NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 
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A N E X O    11 

 
SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO AL CONCURSO, FAVOR DE ANOTARLO EN LAS SIGUIENTES LÍNEAS 
 
________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________________________ 

 
 

LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA ENCUESTA 
 
 

A) LA ENCUESTA SE ADJUNTARÁ A LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, CON LOS SIGUIENTES COMENTARIOS: 
 

FAVOR DE ENTREGAR LA PRESENTE ENCUESTA, EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 
 

➢ AL GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN PASEO DE LOS HEROES NO. 9350, ZONA URBANA RIO TIJUANA, 
TIJUANA B.C., C.P. 22010. 

  
 

➢ ENVIARLO AL E-MAIL, CON LAS SIGUIENTES  DIRECCIONES:  RECMAT@CECUT.GOB.MX Y/O OIC@CEUT.GOB.MX SE 
AGRADECE ENTREGAR LA ENCUESTA, A MÁS TARDAR A LOS DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE LA EMISIÓN DEL 
FALLO. 

 

B) LOS RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS SERÁN PUBLICADOS EN LA PÁGINA DE COMPAÑIA OPERADORA DEL CENTRO 
CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V.., WWW.CECUT.GOB.MX. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:recmat@cecut.gob.mx
mailto:oic@ceut.gob.mx
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A N E X O    12 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2019 
 
PROCEDIMIENTO QUE DEBE OBSERVARSE PARA CONTRATACIONES CON LA FEDERACIÓN Y ENTIDADES FEDERATIVAS 
 
2.1.31.          PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D, PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS DEL CFF, CUANDO 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CENTRALIZADA Y PARAESTATAL, LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS VAYAN A REALIZAR CONTRATACIONES POR ADQUISICIÓN DE BIENES, ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS U OBRA PÚBLICA, CON CARGO TOTAL O PARCIAL A FONDOS FEDERALES, CUYO MONTO EXCEDA DE $300,000.00 
(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) SIN INCLUIR EL IVA, DEBERÁN EXIGIR DE LOS CONTRIBUYENTES CON QUIENES SE VAYA A 
CELEBRAR EL CONTRATO Y DE LOS QUE ESTOS ÚLTIMOS SUBCONTRATEN, LES PRESENTEN DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL 
SAT, EN EL QUE SE EMITA LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO POSITIVO, O BIEN, GENERARLO A 
TRAVÉS DE LA APLICACIÓN EN LÍNEA QUE PARA ESTOS EFECTOS LE PROPORCIONE EL SAT, SIEMPRE Y CUANDO FIRME EL ACUERDO 
DE CONFIDENCIALIDAD CON EL SAT. 

                   EN CASO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES CON QUIENES SE VAYA A CELEBRAR EL CONTRATO Y LOS QUE ESTOS ÚLTIMOS 
SUBCONTRATEN, TRAMITEN POR SU CUENTA LA OPINIÓN DEL CUMPLIMENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, LO HARÁN EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LA REGLA 2.1.39. 

                  EN LOS CASOS EN QUE EL CONTRIBUYENTE TENGA CRÉDITOS FISCALES Y QUIERA CELEBRAR CONVENIO CON LAS AUTORIDADES 
FISCALES PARA PAGAR CON LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN POR LA ENAJENACIÓN, ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS U OBRA PÚBLICA QUE SE PRETENDA CONTRATAR, LA OPINIÓN LA EMITIRÁ LA ADR, ENVIÁNDOLA AL BUZÓN TRIBUTARIO DE 
ÉSTE HASTA QUE SE HAYA CELEBRADO EL CONVENIO DE PAGO. 

                    PARA LOS EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LAS AUTORIDADES FISCALES EMITIRÁN OFICIO A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE LA LICITACIÓN, A FIN DE QUE ESTA ÚLTIMA EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, MEDIANTE OFICIO, 
RATIFIQUE O RECTIFIQUE LOS DATOS MANIFESTADOS POR EL CONTRIBUYENTE. UNA VEZ RECIBIDA LA INFORMACIÓN ANTES 
SEÑALADA, LA AUTORIDAD FISCAL LE OTORGARÁ UN PLAZO DE QUINCE DÍAS AL CONTRIBUYENTE PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
CONVENIO RESPECTIVO. 
LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE NO ESTÉN OBLIGADOS A PRESENTAR LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL RFC, NI LOS 
AVISOS AL MENCIONADO REGISTRO Y QUE NO ESTÉN OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIONES PERIÓDICAS EN MÉXICO, 
ASENTARÁN ESTAS MANIFESTACIONES BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN ESCRITO LIBRE QUE ENTREGARÁN A LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD CONVOCANTE, PARA QUE ÉSTA GESTIONE ANTE LA ADR LA NO APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 32-D DEL CFF. LA AUTORIDAD 
FISCAL REVISARÁ QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO JURÍDICO DEL MENCIONADO ARTÍCULO, POR NO EXISTIR CRÉDITOS FISCALES. 

                   CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2018 2.1.39. 
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(HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA PARTICIPANTE) 
 

TIJUANA B.C. ____ DE ENERO DE 2019 
 
COMPAÑIA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES  
P R E S E N T E: 
 

CON OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y CON EL PROPÓSITO DE 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE INFORMACIÓN ESTABLECIDOS POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICOS, PARA EL SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA O SERVICIO DE FUMIGACION, CONVOCADOS POR EL 
CECUT, SU SERVIDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ME PERMITO MANIFESTAR QUE MI REPRESENTADA: 

 
a) HA CUMPLIDO CON SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE RFC Y QUE HAN PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS 

DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTAS A LAS DEL ISAN E ISTUV, 
CORRESPONDIENTES A SUS DOS ÚLTIMOS EJERCICIOS FISCALES, ASÍ COMO QUE HAN PRESENTADO LAS 
DECLARACIONES DE PAGOS MENSUALES, PROVISIONALES O DEFINITIVOS, CORRESPONDIENTES A LOS 12 MESES 
ANTERIORES AL PENÚLTIMO MES A AQUEL EN QUE SE PRESENTE EL ESCRITO A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, 
POR LOS MISMOS IMPUESTOS. CUANDO LOS CONTRIBUYENTES TENGAN MENOS DE DOS AÑOS DE INSCRITOS EN 
EL RFC, LA MANIFESTACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, CORRESPONDERÁ AL PERIODO TRANSCURRIDO 
DESDE LA INSCRIPCIÓN Y HASTA LA FECHA QUE PRESENTEN EL ESCRITO, SIN QUE EN NINGÚN CASO LAS 
DECLARACIONES DE PAGOS MENSUALES, PROVISIONALES O DEFINITIVOS EXCEDAN DE LOS ÚLTIMOS 12 MESES. 

b) QUE NO TENEMOS ADEUDOS FISCALES FIRMES A MI CARGO POR IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTOS AL ISAN E 
ISTUV, O BIEN, EN EL CASO QUE EXISTAN ADEUDOS FISCALES FIRMES SE COMPROMETEN A CELEBRAR CONVENIO 
CON LAS AUTORIDADES FISCALES PARA PAGARLOS CON LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN POR LA 
ENAJENACIÓN, ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA PUBLICA QUE SE PRETENDAN CONTRATAR, 
EN LA FECHA EN QUE LAS CITADAS AUTORIDADES SEÑALEN, EN ESTE CASO, SE ESTARÁ A LO ESTABLECIDO EN LA 
REGLA 2.1.18. DE ESTA RESOLUCIÓN. 

c) QUE TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE HUBIERAN SOLICITADO AUTORIZACIÓN PARA PAGAR A PLAZOS A 
HUBIERAN INTERPUESTO ALGÚN MEDIO DE DEFENSA CONTRA CRÉDITOS FISCALES A SU CARGO, LOS MISMOS SE 
ENCUENTREN GARANTIZADOS CONFORME AL ARTICULO 141 DEL CÓDIGO. EN CASO DE QUE HABIENDO ESTADO 
OBLIGADOS A GARANTIZARLOS NO LO HAYAN HECHO O EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA NO SE ENCUENTRE 
ACTUALIZADO DE ESTA FRACCIÓN, DEBERÁN SEÑALAR LA FORMA EN LA QUE LOS GARANTIZARAN ANTE LAS 
AUTORIDADES FISCALES, EN LA FECHA EN QUE ESTAS LES SEÑALEN. 

d) EN CASO DE CONTAR CON AUTORIZACIÓN PARA EL PAGO A PLAZO, MANIFESTARAN QUE A LA FECHA DE 
PRESTACIÓN DEL ESCRITO NO HAN INCURRIDO EN LOS CASALES DE REVOCACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL 
ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO.  

 
A T E N T A M E N T E 

 
__________________________ 

RAZÓN SOCIAL 
DOMICILIO FISCAL 

R.F.C. 
CORREO ELECTRÓNICO 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
 

NOTA: FAVOR DE TRANSCRIBIRSE EN PAPEL MEMBRETADO 
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ANEXO 13 
   

“ESCRITO RELATIVO A NORMAS DE CALIDAD” 

(ELABORAR EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETEADA DE LA PERSONA) 
 

 
TIJUANA B.C., A ___ DE ENERO DE 2019 

 
 
 
COMPAÑÍA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V. 
PASEO DE LOS HEROES NO. 9350 
ZONA URBANA RIO TIJUANA 
TIJUANA, B.C.,  C.P. 22010 

 
 

LA-048L6U001-E5-2019 
SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES 

 
 
 
(__________NOMBRE_____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA ____________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE: 

 
QUE LOS SERVICIOS OFERTADOS, CUMPLEN CON NORMAS DE CALIDAD (NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, 
NORMAS INTERNACIONALES O LAS NORMAS DE REFERENCIA APLICABLES; O LAS NORMAS DE CALIDAD DE LA EMPRESA).  

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, 
DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO. 
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ANEXO 14 

   
“ESCRITO RELATIVO A LA GARANTIA” 

(ELABORAR EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETEADA DE LA PERSONA) 
 

 
TIJUANA B.C., A ___ DE ENERO DE 2019 

 
 
 
COMPAÑIA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V.. 
PASEO DE LOS HEROES NO. 9350 
ZONA URBANA RIO TIJUANA 
TIJUANA, B.C., C.P. 22010 

 
 

LA-048L6U001-E5-2019 
SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES 

 
 
 
(__________NOMBRE_____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA ____________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE: 

 
QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO OFRECERÁ GARANTÍA DE 1 MES COMO MÍNIMO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
ACEPTACIÓN DE CADA UNO DE LOS SERVICIOS Y SE COMPROMETE A REPONER LOS BIENES QUE PRESENTEN PROBLEMAS DE 
DEFECTOS O DE MALA CALIDAD A MÁS TARDAR 1 DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE LE SEA NOTIFICADO POR ESCRITO LA IRREGULARIDAD 
PRESENTADA, DURANTE EL PERIODO DE GARANTÍA MENCIONADO.  

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  
 
 
 
 
 
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, 
DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO. 
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ANEXO 15 

   
“ESCRITO RELATIVO A LA CAPACIDAD SUFICIENTE” 

(ELABORAR EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETEADA DE LA PERSONA) 
 

 
TIJUANA B.C., A ___ DE ENERO DE 2019 

 
 
 
COMPAÑIA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V.. 
PASEO DE LOS HEROES  NO. 9350 
ZONA URBANA RIO TIJUANA 
TIJUANA, B.C.,  C.P. 22010 

 
 

LA-048L6U001-E5-2019 
SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES 

 
 
 
(__________NOMBRE_____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA ____________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE: 

 
QUE CUENTAMOS CON LA SUFICIENTE CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y LEGAL PARA CUMPLIR CON EL 
SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS EN LA FORMA Y LOS TIEMPOS ESTIPULADOS, LA CUAL PODRA SER COMPROBADA POR LA 
CONVOCANTE A TRAVÉS DE QUIEN O QUIENES ÉSTA DEFINA. 
 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, 
DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO. 
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ANEXO 16 
   

“ESCRITO DECLARACION MULTIPLE APARTADO VI. INCISOS R, S Y  T” 

(ELABORAR EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETEADA DE LA PERSONA) 
 

 
TIJUANA B.C., A ___ DE ENERO DE 2019 

 
 
 
COMPAÑIA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V.. 
PASEO DE LOS HEROES  NO. 9350 
ZONA URBANA RIO TIJUANA 
TIJUANA, B.C.,  C.P. 22010 

 
 

LA-048L6U001-E5-2019 
SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURA, FUMIGACION Y SANITARIOS PORTATILES 

 
 
 
(__________NOMBRE_____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA ____________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE: 

 
▪ QUE CONOZCO TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO, LA 

ACEPTACIÓN DE LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS EN LA JUNTA DE ACLARACIONES Y QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, LA 
PROPUESTA DE MI EMPRESA SEA DESECHADA. 

 
▪ QUE ME COMPROMETO A RESPETAR LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS OFRECIDOS CONFORME A SU PROPUESTA TÉCNICA, INDICADOS EN EL ANEXO I. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

__________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  
 
 
 
 
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, 
DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO. 
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ANEXO 17 
“RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES” 

 
NOMBRE DEL LICITANTE: ______________________________________________________ 

 
REPRESENTADA POR: ___________________________________________________________ 

 

PUNTO DE 
REFERENCIA 

SOBRE DE PROPOSICIÓN  
DOCUMENTO QUE 

SE ENTREGA 

IV.1. PROPOSICIÓN TÉCNICA.  ANEXO 1.  

IV.2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA. ANEXO 2.  

VI.A ACREDITAR PERSONALIDAD. ANEXO 3.  

VI.B CARTA PODER SIMPLE.   

VI.C IDENTIFICACION OFICIAL  

VI.D ESCRITO REFERENTE A LA NACIONALIDAD MEXICANA ANEXO 4.   

VI.E MANIFESTACIÓN POR ESCRITO DEL DOMICILIO COMERCIAL.  

VI.F 
ESCRITO REFERENTE A LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO 
DE LA LAASSP. ANEXO 5. 

 

VI.G ESCRITO REFERENTE A LA DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD ANEXO 6.  

VI.H 
ESCRITO REFERENTE A QUE EL LICITANTE CUENTA CON PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD. ANEXO 7..  

 

VI.I 
FORMATO DE DECLARACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN DE EMPRESA: MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (MIPYMES). ANEXO 8. 

 

VI.J 
UNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA PROPOSICIONES CONJUNTAS. 
SEPARACION DE OBLIGACIONES PARA PROPOSICIONES CONJUNTAS 

 

VI.K 
ESCRITO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ANEXO 
9. 

 

VI.L ESCRITO RELATIVO AL ARTICULO 32 D, ANEXO 12.  

VI.M CURRICULUM DE LA EMPRESA LICITANTE.  

VI.N 
COPIA DE 3 CONTRATOS CON CARTA DE RECOMENDACIÓN ORIGINAL 
REFERENTE AL CONTRATO. 

 

VI.O ESCRITO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE CALIDAD ANEXO 13. 
 

VI.P 
CARTA COMPROMISO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE GARANTIA DE LOS 
BIENES POR 1 MES ANEXO 14. 

 

VI.Q ESCRITO RELATIVO A CAPACIDAD SUFICIENTE ANEXO 15.  

VI.R,S,T. 

ESCRITO (ANEXO 16) RELATIVO A: 
▪ QUE CONOCE  CONVOCATORIA 
▪ COMPROMISO DE RESPETAR LAS ESPECIFICACIONES Y CALIDAD 

DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS. 

 

VI.U DECLARACION ANUAL 2017 Y PAGOS PROVISIONALES 2018 ANTE SHCP.  

ENTREGA 
 

RECIBE 

FIRMA 
 
NOMBRE 

FIRMA 
 
NOMBRE:    LAURO OCTAVIO SAAVEDRA VAZQUEZ 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

 


